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ANEXO A. CRITERIOS TÉCNICOS DE LA EVALUACIÓN 

 
APARTADOS DE EVALUACIÓN Y METODOLOGÍA  

 
La evaluación de consistencia y resultados se divide en seis temas y 51 preguntas de 
acuerdo con el siguiente cuadro: 
 

APARTADO PREGUNTAS TOTAL 

Diseño 1-13 13 

Planeación y Orientación a Resultados 14-22 9 

Cobertura y Focalización 23-25 3 

Operación 26-42 17 

Percepción de la Población Atendida 43 1 

Medición de Resultados 44-51 8 

TOTAL  51 

 
La evaluación se realiza mediante un análisis de gabinete con base en información 
proporcionada por la dependencia o entidad responsable del programa, así como 
información adicional que la instancia evaluadora considere necesaria para justificar su 
análisis. En este contexto, se entiende por análisis de gabinete al conjunto de actividades 
que involucra el acopio, la organización y la valoración de información concentrada en 
registros administrativos, bases de datos, evaluaciones internas y/o externas y 
documentación pública. Sin embargo, de acuerdo con las necesidades de información y 
tomando en cuenta la forma de operar de cada programa, se podrán programar y llevar a 
cabo entrevistas con responsables de los programas y/o personal de la unidad de 
evaluación y/o planeación de la dependencia coordinadora. 
 

CRITERIOS GENERALES PARA RESPONDER A LAS PREGUNTAS 
 
Los seis temas incluyen preguntas específicas, de las que 34 deben ser respondidas 
mediante un esquema binario (SÍ/NO) sustentando con evidencia documental y haciendo 
explícitos los principales argumentos empleados en el análisis. En los casos en que la 
respuesta sea SÍ, se debe seleccionar uno de cuatro niveles de respuesta definidos para 
cada pregunta. 

 
Las 17 preguntas que no tienen respuestas binarias (por lo que no incluyen niveles de 
respuestas) se deben responder con base en un análisis sustentado en evidencia 
documental y haciendo explícitos los principales argumentos empleados en el mismo. 
 

I. FORMATO DE RESPUESTA 
 

Cada una de las preguntas debe responderse en un máximo de una cuartilla e  
incluir los siguientes conceptos: 
 
1. la pregunta; 
2. la respuesta binaria (SÍ/NO) o abierta;  



PRESIDENCIA MUNICIPAL 
HUICHAPAN, HIDALGO. 

 

 

• para las respuestas binarias y en los casos en los que la respuesta sea  “Sí”, el nivel 
de respuesta (que incluya el número y la oración), y 

3. el análisis que justifique la respuesta. 
 

II. CONSIDERACIONES PARA DAR RESPUESTA 
 
Para las preguntas que deben responderse de manera binaria (SÍ/NO), se debe 
considerar lo siguiente: 
 

• Determinación de la respuesta binaria (SÍ/NO). Cuando el programa no cuente con 
documentos ni evidencias para dar respuesta a la pregunta se considera 
información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 
 

• Si el programa cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la 
respuesta es “Sí”, se procede a precisar uno de cuatro niveles de respuesta, 
considerando los criterios establecidos en cada nivel. 
 
Se podrá responder “No aplica” a alguna(s) de las preguntas sólo cuando las 
particularidades del programa evaluado no permitan responder a la pregunta. De 
presentarse el caso, se deben explicar las causas y los motivos de por qué “No 
aplica” en el espacio para la respuesta.  
 
Para el total de las preguntas, los Términos de Referencia incluyen los siguientes 
cuatro aspectos que se deben considerar al responder: 
 
1. De manera enunciativa más no limitativa, elementos con los que debe justificar 

su valoración, así como la información que se debe incluir en la respuesta o en 
anexos. 
 

2. Fuentes de información mínimas a utilizar para la respuesta. Se podrán utilizar 
otras fuentes de información que se consideren necesarias. 

 
3. Congruencia entre respuestas. En caso de que la pregunta analizada tenga 

relación con otra(s), se señala(n) la(s) pregunta(s) con la(s) que debe haber 
coherencia en la(s) repuesta(s). Lo anterior no implica, en el caso de las 
preguntas con respuesta binaria, que la respuesta binaria (Sí/NO) o el nivel de 
respuesta otorgado a las preguntas relacionadas tenga que ser el mismo, sino 
que la argumentación sea consistente. 

 
4. La Evaluación de Consistencia y Resultados considera la entrega de 16 anexos, 

especificando la pregunta con la que se relaciona y el tipo de formato que le 
corresponde: 
 

NO. NOMBRE DEL ANEXO PREGUNTA 

1 
Metodología para la cuantificación de las Poblaciones 

Potencial y Objetivo 
7 

2 
Procedimiento para la actualización de la base de 

datos de beneficiarios 
8 
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NO. NOMBRE DEL ANEXO PREGUNTA 

3 
Matriz  de  Indicadores  para  Resultados  del programa 

10 

4 Indicadores 11 

5 Metas del programa 12 

 

6 
Complementariedad y coincidencias entre programas 

federales y/o acciones de desarrollo social en otros niveles 

de gobierno 

 

13 

7 
Avance de las acciones para atender los aspectos 

susceptibles de mejora 
17 

8 
Resultado de las acciones para atender los aspectos 

susceptibles de mejora 
18 

9 
Análisis de recomendaciones no atendidas derivadas de 

evaluaciones externas 
19 

10 Evolución de la Cobertura 25 

11 Información de la Población Atendida 25 

12 
Diagramas de flujo de los Componentes y procesos 

claves 
26 

13 
Gastos desglosados del programa y criterios de 

clasificación 
38 

14 
Avance de los Indicadores respecto de sus metas 

41 

15 
Instrumentos de Medición del Grado de Satisfacción de la 

Población Atendida 
43 

 
16 

Comparación con los resultados de la Evaluación de 
Consistencia y Resultados 
anterior 

 
NA** 

 
 
EVALUACIÓN 
 
CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA 
 
Con base en información solicitada a los responsables del programa, se debe capturar 
una Descripción General del Programa, que consistirá en una breve descripción de la 
información reportada en un máximo de dos cuartillas. Dicha descripción debe considerar 
los siguientes aspectos: 
 

1. Identificación del programa (nombre, siglas, dependencia y/o entidad 
coordinadora, año de inicio de operación, entre otros); 

2. Problema o necesidad que pretende atender; 
3. Metas y objetivos nacionales a los que se vincula; 
4. Descripción de los objetivos del programa, así como de los bienes y/o servicios 

que ofrece; 
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5. Identificación y cuantificación de la población potencial, objetivo y atendida 
(desagregada por sexo, grupos de edad, población indígena y entidad federativa, 
cuando aplique); 

6. Cobertura y mecanismos de focalización; 
7. Presupuesto del periodo evaluado; 
8. Principales metas de Fin, Propósito y Componentes, y, 
9. Valoración del diseño del programa respecto a la atención del problema o 

necesidad. 
10. Otras características relevantes del programa a evaluar. 

 
I. DISEÑO 

 
A. ANÁLISIS DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA CREACIÓN Y DEL DISEÑO DEL 

PROGRAMA 
 

Con base en la identificación que la dependencia, entidad y/o la unidad responsable del 
programa hayan realizado del problema o necesidad que se espera resolver con la 
ejecución del programa se debe realizar un análisis que permita contestar las siguientes 
preguntas: 

 
1. El problema o necesidad prioritaria que busca resolver el programa está 

identificado en un documento que cuenta con la siguiente información: 
 

a) El problema o necesidad se formula como un hecho negativo o como 
una situación que puede ser revertida. 

b) Se define la población que tiene el problema o necesidad. 
c) Se define el plazo para su revisión y su actualización. 
 

Si el programa no cuenta con documentación ni evidencias de que el problema o 
necesidad esté identificado, se considera información inexistente y, por lo tanto, la 
respuesta es “No”. 
 
Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es 
“Sí” se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 
 

Nivel Criterios 

1 
• El programa tiene identificado el problema o necesidad que busca resolver, y 

• El problema no cumple con las características establecidas en la pregunta. 

 
2 

• El programa tiene identificado el problema o necesidad que busca resolver, y 

• El problema cumple con al menos una de las características establecidas en la pregunta. 

3 
• El programa tiene identificado el problema o necesidad que busca resolver, y 

• El problema cumple con todas las características establecidas en la pregunta. 

 
4 

• El programa tiene identificado el problema o necesidad que busca resolver, 

• El problema cumple con todas las características establecidas en la pregunta, y 

• El programa actualiza periódicamente la información para conocer la evolución del 
problema. 
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Respuesta 1. Si: Programa Municipal de Apoyo al Combate de la Pobreza y Mejorar 
el nivel de vida, por otro lado la población en situación de pobreza del municipio de 
Huichapan, no tiene acceso a bienes de primera necesidad (sin importa el género, condición 
social o cultural) como son los artículos de la canasta básica y accesorios para tener una 
vida más digna; esto queda de manifiesto en el Árbol del Problema del Marco Lógico, por 
lo que la secretaría realiza la labor ofrecer y acercar estos bienes a un costo más accesible 
a las personas que lo solicitan, datos que son reportados periódicamente a la Unidad de 
Planeación y evaluación. 
 
Se considera que la información se actualiza periódicamente cuando está establecido un 
plazo para su revisión y/o actualización. 
 

1.1 En la respuesta se debe incluir la definición del problema y, en su caso, la propuesta 
de modificación o recomendaciones de mejora. Asimismo, indicar si el problema 
considera diferencias entre hombres y mujeres, a fin de conocer las limitaciones y/o 
las oportunidades que presenta el entorno económico, demográfico, social, cultural, 
político, jurídico e institucional para la promoción de la igualdad entre los sexos. 
 

1.2 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser las Reglas de Operación 
(ROP) o documento normativo, informes, diagnósticos, estudios, árbol de problema 
del programa y/o documentos utilizados por el programa que contengan información 
sobre el problema o necesidad, su población, su cuantificación y su proceso de 
revisión o actualización. 

 
1.3 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 

preguntas 2, 7, 13, 23 y 25. 
 
2. Existe un diagnóstico del problema que atiende el programa que describa de 
manera específica: 
 
a) Causas, efectos y características del problema. 
b) Cuantificación y características de la población que presenta el problema. 
c) Ubicación territorial de la población que presenta el problema. 
d) El plazo para su revisión y su actualización. 
 
Si el programa no cuenta con un diagnóstico del problema al que atiende, se considera 
información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 
 
Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es 
“Sí” se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 
 

Nivel Criterios 

 
1 

• El programa cuenta con documentos, información y/o evidencias que le permiten conocer 
la situación del problema que pretende atender, y 

• El diagnóstico no cumple con las características establecidas en la pregunta. 
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Nivel Criterios 

 
2 

• El programa cuenta con documentos, información y/o evidencias que le permiten conocer 
la situación del problema que pretende atender, y 

• El diagnóstico cumple con una de las características establecidas en la pregunta. 

 
3 

• El programa cuenta con documentos, información y/o evidencias que le permiten conocer 
la situación del problema que pretende atender, y 

• El diagnóstico cumple con dos de las características establecidas en la pregunta. 

 
 

4 

• El programa cuenta con documentos, información y/o evidencias que le permiten conocer 
la situación del problema que pretende atender, y 

• El diagnóstico cumple con todas las características establecidas en la pregunta, y 

• El programa señala un plazo para la revisión y actualización de su diagnóstico en algún 
documento. 

 
Respuesta.2 Si Se realiza un análisis de manera general con los datos estadísticos del 
censo de población 2020 del INEGI, para conocer los indicadores de pobreza en el 
municipio e identificar las comunidades que requieren atención, tomando en cuenta que 
esto es producto de diferentes causas como lo son: geopolítica, socioculturales, de 
infraestructura, grado de estudio, entre otras, citado en el Árbol de Problemas del Marco 
Lógico. 
 
Se considera que el diagnóstico se actualiza periódicamente cuando está establecido un 
plazo para su revisión y/o actualización. 
 

2.1. En la respuesta se deben incluir las principales causas y los efectos del 
problema señalados en el diagnóstico. Adicionalmente, se valorará la vigencia 
del diagnóstico y, en su caso, se propondrán sugerencias para mejorarlo. 
 

2.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos de 
diagnóstico y árbol de problema. 

 
2.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 

preguntas 1, 3, 7, y 23. 
 
3. ¿Existe justificación teórica o empírica documentada que sustente el tipo de 
intervención que el programa lleva a cabo? 
 
Si el programa no cuenta con una justificación teórica o empírica documentada que sustente 
el tipo de intervención que el programa lleva a cabo, se considera información inexistente 
y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 
 
Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es 
“Sí” se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 
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Nivel Criterios 

 
 
1 

• El programa cuenta con una justificación teórica o empírica documentada que 
sustente el tipo de intervención que el programa lleva a cabo en la población 
objetivo, y 

• La justificación teórica o empírica documentada no es consistente con el 
diagnóstico del problema. 

 
 
2 

• El programa cuenta con una justificación teórica o empírica documentada que 
sustente el tipo de intervención que el programa lleva a cabo en la población 
objetivo, y 

• La justificación teórica o empírica documentada es consistente con el 
diagnóstico del problema. 

 
 
 
3 

• El programa cuenta con una justificación teórica o empírica documentada que 
sustente el tipo de intervención que el programa lleva a cabo en la población 
objetivo, y 

• La justificación teórica o empírica documentada es consistente con el 
diagnóstico del problema, y 

• Existe(n) evidencia(s) (nacional o internacional) de los efectos positivos 
atribuibles a los beneficios o los apoyos otorgados a la población objetivo. 

 
 
 
4 

• El programa cuenta con una justificación teórica o empírica documentada que 
sustente el tipo de intervención que el programa lleva a cabo en la población 
objetivo, y 

• La justificación teórica o empírica documentada es consistente con el 
diagnóstico del problema, y 

• Existe(n) evidencia(s) (nacional o internacional) de los efectos positivos 
atribuibles a los beneficios o apoyos otorgados a la población objetivo, y 

• Existe(n) evidencia(s) (nacional o internacional) de que la intervención es más 
eficaz para atender la problemática que otras alternativas. 

 
Respuesta 3. Si La intervención del programa se justifica como ya se mencionó, basada 
en los indicadores de bienestar social del censo de población del INEGI 2020, que sustentan 
con los antecedentes e identificación y descripción del problema, plasmadas en el Marco 
Lógico, donde incluso se mencionan las condiciones socioecómicas de México derivadas 
de eventos geopolíticos a nivel global. 
 

3.1. En la respuesta se debe incluir la justificación teórica o empírica, así como el 
estudio o el documento del que se deriva dicha justificación. En caso de que 
exista evidencia nacional o internacional se debe incluir la referencia de los 
estudios o de los documentos. 

3.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos oficiales 
y/o diagnósticos. 

3.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 
preguntas 2, 48 y 49. 

 
 

 
B. ANÁLISIS DE LA CONTRIBUCIÓN DEL PROGRAMA A LAS METAS Y 
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ESTRATEGIAS NACIONALES 
 

4. El Propósito del programa está vinculado con los objetivos del programa 
sectorial, especial, institucional o nacional considerando que: 
 

a) Existen conceptos comunes entre el Propósito y los objetivos del programa 
sectorial, especial o institucional, por ejemplo: población objetivo. 

b) El logro del Propósito aporta al cumplimiento de alguna(s) de la(s) meta(s) de 
alguno(s) de los objetivos del programa sectorial, especial o institucional. 

 
Si el programa no cuenta con un documento en el que se establezca con qué objetivo(s) 
del programa sectorial, especial o institucional se relaciona el Propósito, se considera 
información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 
 
Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es 
“Sí” se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 
 

Nivel Criterios 

 
 

1 

• El programa cuenta con un documento en el que se establece la relación del 
Propósito con el o los objetivos del programa sectorial, especial, institucional o 
nacional, y 

• No es posible determinar vinculación con los aspectos establecidos en la 
pregunta. 

 
 

2 

• El programa cuenta con un documento en el que se establece la relación del 
Propósito con el o los objetivos del programa sectorial, especial, institucional o 
nacional, y 

• Es posible determinar vinculación con uno de los aspectos establecidos en la 
pregunta. 

 
 

3 

• El programa cuenta con un documento en el que se establece la relación del 
Propósito con el o los objetivos del programa sectorial, especial, institucional o 
nacional, y 

• Es posible determinar vinculación con todos los aspectos establecidos en la 
pregunta. 

 
 
 

4 

• El programa cuenta con un documento en el que se establece la relación del 
Propósito con el o los objetivos del programa sectorial, especial, institucional o 
nacional, y 

• Es posible determinar vinculación con todos los aspectos establecidos en la 
pregunta, y 

• El logro del Propósito es suficiente para el cumplimiento de alguna(s) de la(s) 
meta(s) de alguno(s) de los objetivos del programa sectorial, especial, 
institucional o nacional. 

 
 
 
Respuesta 4 Si Impulsar el desarrollo social, integral de todas las personas más 
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vulnerables, a través de la articulación de políticas encaminadas al desarrollo de las 
comunidades y familias, así como combate a la pobreza, la disminución de las carencias y 
la promoción de la salud; dentro del Programa Municipal de Apoyo al Combate de la 
Pobreza y Mejorar el Nivel de vida, planteado en la Matriz de Indicadores para Resultados, 
que confluyen con los objetivos nacionales, estatales, incluso con los objetivos de desarrollo 
sostenible de la agenda 2030. 
 

4.1 En la respuesta se debe incluir el objetivo y el nombre del programa sectorial, 
especial o institucional al que está vinculado el programa. En caso de que exista 
más de un objetivo o programas sectoriales, especiales e institucionales con los 
que se vincule, se deben incluir en la respuesta. 

4.2 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser los programas 
sectoriales, especiales y/o institucionales relacionados con el programa, la MIR, 
las ROP y/o documento normativo. 

4.3 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 
preguntas 5, 6, 13 y 21. 

 
5. ¿Con cuáles metas y objetivos, así como estrategias transversales del Plan 
Nacional de Desarrollo vigente está vinculado el objetivo sectorial, especial, 
institucional o nacional relacionado con el programa? 
 
No procede valoración cuantitativa. 
 

Respuesta 5 La finalidad del programa comparte las metas y objetivos del Plan Nacional de 

Desarrollo 2019-2024, en el tema de la Política Social, Salud para toda la población y 
Construir un país con bienestar, así como del Plan de Desarrollo Estatal 2022-2028, y por 
ende en los Objetivos y Acciones Estratégicas establecidas en el Plan de Desarrollo 
Huichapan 2020-2024 en el Eje 3 Huichapan con Salud y Bienestar Acuerdo para el 
Bienestar del Pueblo. 

 
5.1 En la respuesta se deben incluir las metas nacionales, objetivos y estrategias 
transversales del Plan Nacional de Desarrollo vigente y señalar por qué se considera 
que están vinculados. 
5.2 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser el Plan Nacional de 
Desarrollo vigente, el o los programas sectoriales, especiales, institucionales y/o 
nacionales relacionados con el programa, la MIR, las ROP y/o documento 
normativo. 
 
5.3 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 
preguntas 4, 6, 13 y 21. 

 
6. ¿Cómo está vinculado el Propósito del programa con los Objetivos del Desarrollo 
del Milenio, los Objetivos de Desarrollo Sostenible o la Agenda de Desarrollo Post 
2015? 
 
Respuesta 6 El programa se alinea de forma indirecta a los Objetivos de Desarrollo 
Sustentable (ODS) de la agenda 2030, con el Objetivo 1 Fin de la pobreza, Objetivo 2 
Hambre cero y Objetivo 3 Salud y bienestar que, coincide con el objetivo del programa de 
la Matriz de Indicadores para Resultados. 
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No procede valoración cuantitativa. 
 
6.1. En la respuesta se debe definir y justificar la vinculación entre el programa y los 
Objetivos del Desarrollo del Milenio, los Objetivos de Desarrollo Sostenible o la Agenda de 
Desarrollo Post 2015 de acuerdo con las siguientes definiciones: 
 

a) Directa: El logro del Propósito es suficiente para el cumplimiento de al menos uno 
de los Objetivos del Desarrollo del Milenio, los Objetivos de Desarrollo Sostenible o 
la Agenda de Desarrollo Post 2015. 

b) Indirecta: El logro del Propósito aporta al cumplimiento de al menos uno de los 
Objetivos del Desarrollo del Milenio, los Objetivos de Desarrollo Sostenible o a la 
Agenda de Desarrollo Post 2015. 

c) Inexistente: El logro del Propósito no aporta al cumplimiento de al menos uno de los 
Objetivos del Desarrollo del Milenio, los Objetivos de Desarrollo Sostenible o la 
Agenda de Desarrollo Post 2015. 

 
6.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser MIR, ROP y/o documento 
normativo y de los Objetivos del Desarrollo del Milenio, los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible o la Agenda de Desarrollo Post 2015. 
 
6.3. La respuesta de esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 
preguntas 4, 5, 13 y 21. 
 
 

C. ANÁLISIS DE LA POBLACIÓN POTENCIAL Y OBJETIVO Y MECANISMOS DE 
ELEGIBILIDAD 

 
Definiciones de población potencial, objetivo y atendida 
 
Se entenderá por población potencial a la población total que presenta la necesidad 
y/o problema que justifica la existencia del programa y que por lo tanto pudiera ser 
elegible para su atención. 
 
Se entenderá por población objetivo a la población que el programa tiene planeado o 
programado atender para cubrir la población potencial, y que cumple con los criterios 
de elegibilidad establecidos en su normatividad. 
 
Se entenderá por población atendida a la población beneficiada por el programa en 
un ejercicio fiscal. 

 
Población potencial y objetivo 
 
7. Las poblaciones, potencial y objetivo, están definidas en documentos oficiales y/o 
en el diagnóstico del problema y cuentan con la siguiente información y 
características: 
 
a) Unidad de medida. 
b) Están cuantificadas. 
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c) Metodología para su cuantificación y fuentes de información. 
d) Se define un plazo para su revisión y actualización. 
 
Si el programa no tiene un documento oficial y/o diagnóstico en que se definan las 
poblaciones, potencial y objetivo, o el documento oficial y/o diagnóstico no cuenta con al 
menos una de las características establecidas en la pregunta, se considera información 
inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 
 
Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es 
“Sí” se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 
 

Nivel Criterios 

1 • El programa tiene definidas las poblaciones (potencial y objetivo), y 

• Las definiciones no cumplen con las características establecidas. 

2 • El programa tiene definidas las poblaciones (potencial y objetivo), y 

• Las definiciones cumplen con al menos una de las características establecidas. 

3 • El programa tiene definidas las poblaciones (potencial y objetivo), y 

• Las definiciones cumplen todas las características establecidas. 

 
4 

• El programa tiene definidas las poblaciones (potencial y objetivo), y 

• Las definiciones cumplen todas las características establecidas, y 

• Existe evidencia de que el programa actualiza (según su metodología) y utiliza las 
definiciones para su planeación. 

 
Respuesta 7 Si La Población Potencial: conjunto de la que presenta el problema central 
que el programa atiende, que en este caso es de 20,428 personas. Población Objetivo: 
subconjunto de la población potencial que se busca atender en corto y mediano plazos, en 
este caso es de 1,862 personas establecidas en el Marco Lógico, información sustraída 
del censo de población 2020 de INEGI. 
 
7.1. En la respuesta se deben incluir las definiciones de las poblaciones, potencial y 
objetivo, así como su cuantificación (desagregada por sexo, grupos de edad, población 
indígena y entidad federativa, cuando aplique). La metodología y fuentes de información 
para determinar los dos tipos de población deben adjuntarse en el Anexo 1 “Metodología 
para la cuantificación de las poblaciones Potencial y Objetivo” (Formato libre). 
 
7.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser ROP, documento oficial, 
diagnóstico, programa sectorial, especial, institucional y/o nacional. 
 
7.3. La respuesta de esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 
preguntas 1, 2, 8, 9, 13, 21, 23, 24, 25 y 43. 
 
 
 
 
 
8. Existe información que permita conocer quiénes reciben los apoyos del programa 
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(padrón de beneficiarios) que: 
 

a) Incluya las características de los beneficiarios establecidas en su documento 
normativo. 

b) Incluya el tipo de apoyo otorgado. 
c) Esté sistematizada e incluya una clave única de identificación por beneficiario 

que no cambie en el tiempo. 
d) Cuente con mecanismos documentados para su depuración y actualización. 

 
Si el programa no cuenta con información de los beneficiarios del programa o la información 
no cuenta con al menos una de las características establecidas en la pregunta, se considera 
información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 
 
Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es 
“Sí” se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 
 

Nivel Criterios 

1 
• La información de los beneficiarios cumple con una de las características 

establecidas. 

2 
• La información de los beneficiarios cumple con dos de las características 

establecidas. 

3 
• La información de los beneficiarios cumple con tres de las características 

establecidas. 

4 
• La información de los beneficiarios cumple con todas las características 

establecidas. 

 
Respuesta 8 Si Se cuenta con un padrón de beneficiarios, archivo que solo incluye: 
nombre, comunidad y de manera informal restringida se cuenta con teléfono para informar 
a los mismos sobre fechas y lugares para la entrega de los bienes materiales y/o servicios, 
información como parte de la estadística que se reporta en la matriz de indicadores para 
resultados y matriz de administración de riesgos en el seguimiento de las mismas.  
 
8.1 En la respuesta se debe indicar qué información integra el padrón y señalar las 
características que no están incluidas en el padrón y/o las que deben mejorarse. Así como 
describir brevemente par qué se utiliza el padrón de beneficiarios. 
 
El procedimiento para la actualización de la base de datos de los beneficiarios y la 
temporalidad con la que realiza la actualización se debe adjuntar en un documento en el 
Anexo 2 “Procedimiento para la actualización de la base de datos de beneficiarios” (Formato 
libre). 
 
Se entenderá por sistematizada que la información se encuentre en bases de datos y 
disponible en un sistema informático; por actualizada, que el padrón contenga los datos 
más recientes de acuerdo con la periodicidad definida para el tipo de información; y por 
depurada, que no contenga duplicidades o beneficiarios no vigentes. 
8.2 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser ROP o documento normativo, 
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manuales de procedimientos, base o padrón de beneficiarios, normatividad interna aplicable 
al desarrollo de sistemas de información, bases de datos y/o sistemas informativos. 
 
8.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las preguntas. 
7, 9, 13, 21, 22, 23, 24 y 25. 
 
9. Si el programa recolecta información socioeconómica de sus beneficiarios, 
explique el procedimiento para llevarlo a cabo, las variables que mide y la 
periodicidad de las mediciones. 
 
Respuesta 9 sí. No se realizaron estudios socioecómicos, sólo se convocó a la población 
para adquirir bienes materiales a un costo más accesible del que ofrece el mercado, 
acercando bienes comestibles y de uso diario a comunidades alejadas contribuyendo a la 
economía de la ciudadanía, medible trimestralmente (Matriz de Indicador para Resultados). 
Es importante señalar que para el ejercicio 2024 ya se toman en cuenta la información 
socioeconómica de la población objetivo para el programa correspondiente.  
 
No procede valoración cuantitativa. 
 
9.1 En la respuesta se debe explicar el procedimiento para recolectar información de sus 
beneficiarios (características socioeconómicas para personas físicas y características 
específicas para personas morales). Asimismo, se deben señalar las variables que mide y 
la periodicidad con que se realizan las mediciones. De manera adicional, se debe señalar 
si se recolecta información de no beneficiarios con fines de comparación con la población 
beneficiaria y especificar qué tipo de información. 
 
9.2 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos oficiales, padrón 
de beneficiarios, bases de datos y/o sistemas informativos. 
 
9.3 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las preguntas 
7, 8, 21 y 22. 
 

D. EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE LA MATRIZ DE INDICADORES PARA 
RESULTADOS 

 
10. ¿En el documento normativo del programa es posible identificar el resumen 

narrativo de la MIR (Fin, Propósito, Componentes y Actividades)? 
 
Si no se identifica al menos uno de los elementos del resumen narrativo de la MIR (Fin, 
Propósito, Componentes y Actividades) en las ROP o documento normativo del programa, 
se considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 
 
Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” se 
debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 
 

Nivel Criterios 

1 • Algunas de las Actividades de la MIR se identifican en las ROP o documento normativo 
del programa. 
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Nivel Criterios 

2 • Algunas de las Actividades y todos los Componentes de la MIR se identifican en las ROP 
o documento normativo del programa. 

3 • Algunas de las Actividades, todos los Componentes y el Propósito de la MIR se identifican 
en las ROP o documento normativo del programa. 

4 • Algunas de las Actividades, todos los Componentes, el Propósito y el Fin de la MIR se 
identifican en las ROP o documento normativo del programa. 

 
Respuesta 10 Si Con el fin de impulsar el desarrollo social d todas las personas más 
vulnerables a través de la articulación de políticas encaminadas al desarrollo de las familias 
de las comunidades, así como el combate a la pobreza y disminución de las carencias, 
como parte de su propósito. Gestionando para los beneficiarios bienes materiales como: 
tinacos, calentadores solares, juegos de baño, laminas, así como despensas de fruta, 
verdura y abarrotes como componentes de la canasta básica, paquetes de aves de postura 
a precios más accesibles y en algunos acercándolos a las comunidades, contribuyendo a 
fortalecer la economía y mejores condiciones de vivienda, mediante padrones de los 
ciudadanos. 
 
Nota: no se cuanta con las Reglas de Operación (ROP) 
 
10.1 En la respuesta se debe establecer la correspondencia entre los elementos del 
resumen narrativo de la MIR y sus ROP o documento normativo; señalar los elementos en 
los que se identifican áreas de mejora, y la justificación de las sugerencias. 
 
En la respuesta se debe señalar el porcentaje de las actividades identificadas en las ROP. 
 
Adicionalmente, se debe adjuntar el Anexo 3 “Matriz de Indicadores para Resultados” 
(Formato predeterminado). El formato del Anexo se presenta en la sección Formatos de 
Anexos de estos Términos de Referencia. 
 

10.2 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser las ROP o documento 
normativo, manuales de operación y/o MIR. 

 
10.3 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 

preguntas 13, 14, 26 y 38. 
 

De la lógica horizontal de la Matriz de Indicadores para resultados 
 

11. Las Fichas Técnicas de los indicadores del programa cuentan con 

la siguiente información: 

a) Nombre. 

b) Definición. 

c) Método de cálculo. 

d) Unidad de Medida. 

e) Frecuencia de Medición. 
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f) Línea base. 

g) Metas. 

h) Comportamiento del indicador (ascendente, descendente). 
 
Si el programa no cuenta con Fichas Técnicas de sus indicadores, se considera información 
inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 
 
Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es 
“Sí” se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 
 

Nivel Criterios 

1 • Del 0% al 49% de las Fichas Técnicas de los indicadores del programa tienen las 
características establecidas. 

2 • Del 50% al 69% de las Fichas Técnicas de los indicadores del programa tienen las 
características establecidas. 

3 • Del 70% al 84% de las Fichas Técnicas de los indicadores del programa tienen las 
características establecidas. 

4 • Del 85% al 100% de las Fichas Técnicas de los indicadores del programa tienen las 
características establecidas. 

 
Respuesta 11-Sí. No se notifica el Método de Cálculo, en este planteamiento específico 
por que como se mencionó el diagnóstico se hizo de manera general, así como se muestra 
en la MIR, y éste se puede considerar como, aspecto susceptible de mejora. Importante 
señalar que para el ejercicio 2024 se ha tomado en cuenta el Método de Cálculo. 
 
11.1 En la respuesta se deben explicar las áreas de mejora de las Fichas Técnicas de los 
indicadores. 
 
En el Anexo 4 “Indicadores” (Captura en sistema), se debe incluir el resultado del análisis 
de cada Ficha Técnica de los indicadores de la MIR con respecto a las propiedades 
señaladas en la pregunta. El formato del Anexo se presenta en la sección Formatos de 
Anexos de estos Términos de Referencia. 
 
11.2 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser la MIR y Fichas Técnicas de 
los indicadores. 
 
11 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las preguntas 

12 y 41. 
 
 
 
 
12.-Las metas de los indicadores de la MIR del programa tienen las siguientes 
características: 

 
a) Cuentan con unidad de medida. 
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b) Están orientadas a impulsar el desempeño, es decir, no son laxas. 
c) Son factibles de alcanzar considerando los plazos y los recursos humanos y 

financieros con los que cuenta el programa. 
 
Si las metas del programa no cumplen con alguna de las características establecidas, se 
considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 
 
Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es 
“Sí” se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 
 

Nivel Criterios 

1 • Del 0% al 49% de las metas de los indicadores del programa tienen las características 
establecidas. 

2 • Del 50% al 69% de las metas de los indicadores del programa tienen las características 
establecidas. 

3 • Del 70% al 84% de las metas de los indicadores del programa tienen las características 
establecidas. 

4 • Del 85% al 100% de las metas de los indicadores del programa tienen las características 
establecidas. 

 
Respuesta 12-Sí. Las metas consideradas son: Metas programadas (lo que se programa 
durante el ejercicio anual) Metas ajustadas (el acumulado durante los periodos) y Avances 
de metas (lo que se registró en un periodo específico) las cuales son reportadas 
trimestralmente; considerando como se mencionó en la pregunta anterior, no se manifiesta 
el método de cálculo, se toma como aspecto susceptible de mejora; pero que para el 
ejercicio 2024 ya se consideró.  
 
12.1 En la respuesta se debe indicar la forma en que el programa establece sus metas y 
la información que utiliza para la construcción de las mismas. Las metas son del ejercicio 
fiscal evaluado. Las características de cada meta deben de analizarse en una matriz que 
integre el cumplimiento por característica, las causas por las que se considera no cumplen 
con alguna de las características y propuestas de mejora. La matriz debe adjuntarse en el 
formato Anexo 5 “Metas del programa” (Captura en sistema). El formato del Anexo se 
presenta en la sección Formatos de Anexos de estos Términos de Referencia. 
 
12.2 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser las ROP o documento 
normativo, la MIR, Fichas Técnicas de los indicadores, documentos de planeación. 
 
11.3 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 

preguntas 11, 14, 15 y 41. 
 
 
 

E. ANÁLISIS DE POSIBLES COMPLEMENTARIEDADES Y COINCIDENCIAS CON 
OTROS PROGRAMAS FEDERALES 
 

13. ¿Con cuáles programas federales y/o acciones de desarrollo social en otros 



PRESIDENCIA MUNICIPAL 
HUICHAPAN, HIDALGO. 

 

 

niveles de gobierno y en qué aspectos el programa evaluado podría tener 
complementariedad y/o coincidencias? 
 
Respuesta 13-Sí. Se coadyuva con la Secretaría de Bienestar en los Programas: Pensión 
para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores, Pensión para el Bienestar de las 
Personas con Discapacidad, Beca para el Bienestar Benito Juárez de Educación Superior, 
Beca Universal para el Bienestar Benito Juárez de Educación Media Superior, Beca para el 
Bienestar Benito Juárez de Educación Superior (Jóvenes Escribiendo el Futuro), La Escuela 
es Nuestra, Producción para el Bienestar y el Programa para el Bienestar de las Niñas y 
Niños, Hijos de Madres Trabajadoras, que tienen como objetivo contribuir a garantizar el 
conjunto básico de los derechos humanos, reduciendo las brechas de desigualdad 
socioeconómica, contribuyendo al bienestar social mediante ingresos suficientes para 
impulsar la autosuficiencia alimentaria, la reconstrucción del tejido social, reducir las 
brechas de desigualdad socioeconómica y contribuir a una cultura de paz para incidir en la 
disminución de la violencia en comunidades. Los programas antes mencionados tienen 
planeado o programado atender cumpliendo con los criterios de elegibilidad establecidos 
en su normatividad para una población objetivo; algunos programas federales son 
universales (adultos mayores de 65 años) y otros son para grupos de personas específicos 
(personas con discapacidad, productores del campo, madres solteras trabajadoras con 
hijos de un rango de edad específica, escuelas federales, etc.) en relación al programa en 
cuestión coinciden en el sentido de beneficiar a la población más vulnerable y en general, 
con precios más accesibles de los que ofrece el mercado y acercándolos a las 
comunidades; todos estos programas están perfectamente definidos con poblaciones 
objetivo bien establecidas. 
 
No procede valoración cuantitativa. 
 
13.1. En la respuesta se debe incluir el análisis que consideren los siguientes aspectos 
para determinar coincidencias o complementariedades: a) el Propósito de los programas 
y/o acciones de desarrollo social en otros niveles de gobierno, b) la definición de la 
población objetivo, c) los tipos de apoyo otorgados por el programa y d) la cobertura del 
programa. 
 
En el formato del Anexo 6 “Complementariedad y coincidencias entre programas federales 
y/o acciones de desarrollo social en otros niveles de gobierno” (Formato predeterminado), 
se deben incluir las citas de los textos que son similares entre el programa evaluado y los 
otros programas federales y/o acciones de desarrollo social en otros niveles de gobierno. 
Mediante el análisis se deben detectar los casos en que: a) los objetivos son similares y por 
lo tanto podrían existir coincidencias; b) atienden a la misma población, pero los apoyos 
son diferentes y, por lo tanto, pueden ser complementarios; c) sus Componentes son 
similares o iguales y atienden a diferente población, por lo tanto, son complementarios; y d) 
sus Componentes son similares o iguales y atienden a la misma población, por lo tanto, 
coinciden. El formato del Anexo se presenta en la sección Formatos de Anexos de estos 
Términos de Referencia. 
 
Se debe indicar si se han establecido señalamientos explícitos de las complementariedades 
en los documentos normativos y/o convenios de colaboración con instancias públicas que 
estén dirigidos a establecer canales de coordinación. 
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13.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos oficiales, ROP 
y MIR de programas federales y/o acciones de desarrollo social en otros niveles de 
gobierno. 
 
13.3. La respuesta de esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 
preguntas 1, 4, 5, 6, 7, 8 y 10. 
 

II.  
III. PLANEACIÓN Y ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

 
F. INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN 

 
14. La Unidad Responsable del programa cuenta con un plan estratégico con las 
siguientes características: 
 

a) Es resultado de ejercicios de planeación institucionalizados, es decir, sigue 
un procedimiento establecido en un documento. 

b) Contempla el mediano y/o largo plazo. 
c) Establece los resultados que quieren alcanzar, es decir, el Fin y Propósito del 

programa. 
d) Cuenta con indicadores para medir los avances en el logro de sus resultados. 

 
Si el programa no cuenta con un plan estratégico para el año que se realiza la evaluación 
o el plan estratégico no tiene al menos una de las características establecidas en la 
pregunta, se considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 
 
Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es 
“Sí” se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 
 

Nivel Criterios 

1 • El plan estratégico tiene una de las características establecidas. 

2 • El plan estratégico tiene dos de las características establecidas. 

3 • El plan estratégico tiene tres de las características establecidas. 

4 • El plan estratégico tiene todas las características establecidas. 

 

Respuesta 14 Si. El fin y propósito del programa es como se menciono es impulsar el desarrollo social 

d todas las personas más vulnerables a través de la articulación de políticas encaminadas al desarrollo 

de las familias de las comunidades, así como el combate a la pobreza y disminución de las carencias, así 

como considerar de establecer el método de cálculo como aspecto susceptible de mejora.  

 

14.1. En la respuesta se deben presentar los objetivos establecidos en los planes y argumentar por 

qué se considera que cuenta con las características. En caso de que se detecten áreas de 

mejora en los planes estratégicos, se deben explicitar y proponer la forma de atenderlas. Se 

entenderá por mediano plazo, que la visión del plan abarque la presente administración federal 

y largo plazo que trascienda la administración federal. 
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14.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos oficiales de planeación 

y/o programación, sistemas o herramientas de planeación y la MIR. 

 

14.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas a las preguntas 10, 12 

y 15. 

 

 

15. El programa cuenta con planes de trabajo anuales para alcanzar sus objetivos 

que: 

a) Son resultado de ejercicios de planeación institucionalizados, es decir, siguen 
un procedimiento establecido en un documento. 

b) Son conocidos por los responsables de los principales procesos del 
programa. 

c) Tienen establecidas sus metas. 
d) Se revisan y actualizan. 

 
Si no existen planes de trabajo anuales para alcanzar los objetivos del programa o los 
planes de trabajos anuales existentes no tienen al menos una de las características 
establecidas en la pregunta, se considera información inexistente y, por lo tanto, la 
respuesta es “No”. 
 
Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es 
“Sí” se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 
 

Nivel Criterios 

1 • Los planes de trabajo anuales tienen una de las características establecidas. 

2 • Los planes de trabajo anuales tienen dos de las características establecidas. 

3 • Los planes de trabajo anuales tienen tres de las características establecidas. 

4 
• Los planes de trabajo anuales tienen todas de las características 

establecidas. 

 
 
Respuesta 15 Si. El Impulsar el desarrollo social d todas las personas más vulnerables a 
través de la articulación de políticas encaminadas al desarrollo de las familias de las 
comunidades, así como el combate a la pobreza y disminución de las carencias como parte 
fundamental del programa es conocido por los involucrados y se tiene clara y establecidas 
las metas. 
 
15.1. En la respuesta se deben presentar los objetivos establecidos en los planes y 
argumentar por qué se considera que tienen o no las características. En caso de que se 
detecten áreas de mejora en los planes de trabajo, se deben hacer explícitas y proponer la 
forma de atenderlas. Se entenderá por anual al ciclo fiscal vigente, ciclo escolar o 
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estacional. 
 
15.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos oficiales de 
planeación y/o programación, sistemas o herramientas de planeación y la MIR, así como 
entrevistas con funcionarios encargados de la operación del programa. 
 
15.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas a las 
preguntas 12 y 14. 
 

G. DE LA ORIENTACIÓN HACIA RESULTADOS Y ESQUEMAS O PROCESOS DE 
EVALUACIÓN 

 
16. El programa utiliza informes de evaluaciones externas: 
 

a) De manera regular, es decir, uno de los elementos para la toma de decisiones 
sobre cambios al programa son los resultados de evaluaciones externas. 

b) De manera institucionalizada, es decir, sigue un procedimiento establecido en 
un documento. 

c) Para definir acciones y actividades que contribuyan a mejorar su gestión y/o 
sus resultados. 

d) De manera consensada, participan operadores, gerentes y personal de la 
unidad de planeación y/o evaluación. 
 
Si no existe evidencia de que el programa ha utilizado informes de evaluaciones o 
si no se cuenta con al menos una de las características establecidas en la pregunta 
se considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 
 
Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es 
“Sí” se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 
 

Nivel Criterios 

1 • El programa utiliza informes de evaluación externa y tiene una de 
características establecidas. 

las 

2 • El programa utiliza informes de evaluación externa y tiene dos de 
características establecidas. 

las 

3 • El programa utiliza informes de evaluación externa y tiene tres de 
características establecidas. 

las 

4 • El programa utiliza informes de evaluación externa y tiene todas 
características establecidas. 

las 
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Respuesta 16 El programa, no tiene evaluaciones externas, se limita a ser evaluado por la 
Unidad de Planeación y Evaluación del municipio, tomando en cuenta las recomendaciones 
que sugiere para cumplir con el objetivo y metas establecida. 
 

16.1. En la respuesta se deben señalar las evidencias de las características establecidas y 
de aquellas para las cuales no existe evidencia. De ser el caso, se debe señalar cómo 
mejoró su gestión y/o resultados a partir del uso de evaluaciones externas. 

 

16.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser informes finales de 
evaluaciones externas del programa, documentos de trabajo, documentos 
institucionales y posiciones institucionales de las evaluaciones externas generados a 
partir de los Mecanismos para el seguimiento de los ASM derivados de informes y 
evaluaciones externas. 

 

16.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 
preguntas 17, 18, 19, 20, 42, 44, 46 y 47. 

 
17. Del total de los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) clasificados como 
específicos y/o institucionales de los últimos tres años, ¿qué porcentaje han sido 
solventados de acuerdo con lo establecido en los documentos de trabajo y/o 
institucionales? 
 
Si ninguno de los ASM clasificados como específicos e institucionales presentan un avance 
acorde a lo establecido en los documentos de trabajo y/o institucionales, se considera 
información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 
 
Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es 
“Sí” se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 
 
Nivel Criterios 

 
1 

• Más del 0 y hasta el 49% del total de los ASM se han solventado y las acciones 

de mejora están siendo implementadas de acuerdo con lo establecido en los 

documentos de trabajo e institucionales. 

 
2 

• Del 50 al 69% del total de los ASM se han solventado y las acciones de mejora 

están siendo implementadas de acuerdo con lo establecido en los documentos 

de trabajo e institucionales. 

 
3 

• Del 70 al 84% del total de los ASM se han solventado y las acciones de mejora 
están siendo implementadas de acuerdo con lo establecido 
en los documentos de trabajo e institucionales. 

 
4 

• Del 85 al 100% del total de los ASM se han solventado y las acciones de mejora 

están siendo implementadas de acuerdo con lo establecido en los documentos 

de trabajo e institucionales. 

 
 
 
Respuesta 17 NO APLICA, El despacho de la Secretaría de Desarrollo Social no ha tenido 
evaluaciones externas con respecto a los programas anuales de los últimos 3 años, pero 
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sin embargo la Unidad de Planeación y Evaluación hace las revisiones trimestrales del 
avance de metas y, concentra la información de los ejercicios del año correspondiente. 
  
17.1. En la respuesta se debe incluir el Anexo 7 “Avance de las acciones para atender los 
aspectos susceptibles de mejora” (Formato predeterminado) establecido en el Mecanismo 
para el seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora derivados de informes y 
evaluaciones a los programas presupuestarios de la Administración Pública Federal 
vigente. El formato del Anexo se presenta en la sección Formatos de Anexos de estos 
Términos de Referencia y debe entregarse en formato Excel. 
 
Si el programa no ha tenido evaluaciones externas la respuesta es “No Aplica”. En el caso 
de que el programa haya decidido no atender ninguno de los ASM derivados de informes y 
evaluaciones externas la respuesta es “No Aplica” y se debe señalar por qué el programa 
no seleccionó algún hallazgo como ASM. 
 
17.2 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser informes finales de 
evaluaciones externas del programa, documento de trabajo (plan de trabajo), documento 
institucional y posiciones institucionales de las evaluaciones externas generados a partir de 
los Mecanismos para el seguimiento de los ASM derivados de informes y evaluaciones 
externas. 
 
17.3 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 
preguntas 16, 18, 19, 20, 46 y 47. 
 
18. ¿Con las acciones definidas en los documentos de trabajo e institucionales, que 
a la fecha se han implementado, provenientes de los Mecanismos para el seguimiento 
a los aspectos susceptibles de mejora derivados de informes y evaluaciones a los 
programas presupuestarios de la Administración Pública Federal de los últimos tres 
años, se han logrado los resultados establecidos? 
* 
Respuesta 18. No hay mecanismos para el seguimiento a los aspectos susceptibles de 
mejora derivados de informes y evaluaciones a los programas presupuestarios de la 
Administración Pública Federal de los últimos tres años; derivado de la evaluación del 
programa por parte de la Unidad de Planeación y Evaluación del ayuntamiento, se toman 
acciones para contribuir con los objetivos de la administración Pública Federal para cumplir 
con las metas establecidas.  
 
No procede valoración cuantitativa. 
 
18.1. En la respuesta se deben indicar los resultados de la implementación de las 
acciones para atender los ASM y si coinciden con los resultados esperados establecidos 
en los documentos de trabajo e institucionales; adicionalmente, se debe señalar si el 
producto/evidencia del resultado permite dar cuenta del mismo y, en su caso, si se 
considera que existen efectos adicionales de dichas acciones que el programa no haya 
identificado. El análisis debe de realizarse en una matriz que debe adjuntarse en el formato 
Anexo 8 “Resultados de las acciones para atender los aspectos susceptibles de mejora” 
(Formato libre). 
 
18.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser informes finales de 
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evaluaciones externas del programa, documentos de trabajo, documentos institucionales, 
posiciones institucionales de las evaluaciones externas, avance a los documentos de 
trabajo e institucionales generados a partir de los Mecanismos para el seguimiento de los 
ASM derivados de informes y evaluaciones externas. 
 
18.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 
preguntas 16, 17, 19 y 20. 
 
19. ¿Qué recomendaciones de la(s) evaluación(es) externa(s) de los últimos tres años 
no han sido atendidas y por qué? 
* 
Respuesta 19. Como ya se mencionó no ha habido evaluaciones en los 3 años, solo las 
recomendaciones que hace la Unidad de Planeación y evaluación del Ayuntamiento.  
 
No procede valoración cuantitativa. 
 
19.1. En la respuesta se deben señalar cuáles recomendaciones no han sido atendidas y 
su justificación. Asimismo, se debe señalar cuáles recomendaciones se considera que 
afectan directamente el propósito del programa. El análisis se debe adjuntar en una matriz 
en el formato Anexo 9 “Análisis de recomendaciones no atendidas derivadas de 
evaluaciones externas” (Formato libre). 
 
19.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser evaluaciones externas, 
informes, mecanismos para el seguimiento de los ASM derivados de informes y 
evaluaciones externas. 
 
19.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 
preguntas 16, 17, 18, 20, 44, 46, 47, 50 y 51. 
 
20. A partir del análisis de las evaluaciones externas realizadas al programa y de su 
experiencia en la temática ¿qué temas del programa considera importante evaluar 
mediante instancias externas? 
 
Respuesta 20. Sin evaluaciones externas salvo las de la Unidad de Planeación y 
Evaluación y, sería muy importante que se hiciera una evaluación externa para considerar 
aspectos que de forma interna no se perciben o dimensionan. 
 
No procede valoración cuantitativa. 
 
20.1. En la respuesta se debe establecer una síntesis con los resultados de las principales 
evaluaciones externas realizadas al programa; de los temas evaluados y de los resultados 
de las evaluaciones, considerados para sugerir los temas a ser evaluados por instancias 
externas y justificar el porqué de la selección de estos temas. 
 
20.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser informes finales de 
evaluaciones externas del programa, documentos de trabajo, documentos institucionales, 
posiciones institucionales de las evaluaciones externas, avance a los documentos de 
trabajo e institucionales generados a partir de los mecanismos para el seguimiento de los 
ASM derivados de informes y evaluaciones externas. 
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20.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 
preguntas 16, 17, 18, 19, 42, 44, 46, 47, 50 y 51. 
 
H. DE LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN 
 
21. El Programa recolecta información acerca de: 
 

a) La contribución del programa a los objetivos del programa sectorial, especial, 
institucional o nacional. 

b) Los tipos y montos de apoyo otorgados a los beneficiarios en el tiempo. 
c) Las características socioeconómicas de sus beneficiarios. 
d) Las características socioeconómicas de las personas que no son 

beneficiarias, con fines de comparación con la población beneficiaria. 
 

Si el programa no recolecta regularmente información o no cuenta con al menos uno de los 
aspectos establecidos, se considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es 
“No”. 

 
Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es 
“Sí” se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 
 

Nivel Criterios 

1 • El programa recolecta información acerca de uno de los aspectos establecidos. 

2 • El programa recolecta información acerca de dos de los aspectos establecidos. 

3 • El programa recolecta información acerca de tres de los aspectos establecidos. 

4 • El programa recolecta información acerca de todos de los aspectos establecidos. 

* 
Respuesta 21. El Programa no recolecta información acerca de: Las características 
socioeconómicas de las personas beneficiarias, y debido a que es abierta al público en 
general, solo éste coincide en los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, Estatal, 
Municipal alineándose con los Objetivos de Desarrollo Sustentable. 
  
21.1. En la respuesta se debe indicar qué información recolecta el programa y con qué 
frecuencia. En caso de los objetivos nacionales, sectoriales, especiales o institucionales, 
especificar la contribución del programa, ya sea través del avance a en los indicadores 
sectoriales u otras contribuciones. 
 
21.2. Las fuentes de información mínimas son ROP o documento normativo, manuales 
de operación del programa, MIR, padrón de beneficiarios, documentos oficiales, bases de 
datos con información de los beneficiarios, información de la población potencial y objetivo, 
Informe de Logros del Programa Sectorial y/o entrevistas con funcionarios encargados de 
la operación del programa. 
 
21.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 
preguntas 4, 5, 7, 8, 9 y 22. 
 
22. El programa recolecta información para monitorear su desempeño con las 
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siguientes características: 
 

a) Es oportuna. 
b) Es confiable, es decir, se cuenta con un mecanismo de validación. 
c) Está sistematizada. 
d) Es pertinente respecto de su gestión, es decir, permite medir los indicadores 

de Actividades y Componentes. 
e) Está actualizada y disponible para dar seguimiento de manera permanente. 

 
Si el programa no recoleta información para monitorear su desempeño o la información no 
cuenta con al menos una de las características establecidas en la pregunta se considera 
información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 
 
Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es 
“Sí” se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 
 

Nivel Criterios 

1 • La información que recolecta el programa cuenta con una o dos de las características 
establecidas. 

2 • La información que recolecta el programa cuenta con tres de las características 
establecidas. 

3 • La información que recolecta el programa cuenta con cuatro de las características 
establecidas. 

4 • La información que recolecta el programa cuenta con todas 
las características establecidas. 

 
Respuesta 22 Sí. El programa mide los indicadores de actividades y componentes 
establecidos en la Matriz de Indicadores para Resultados, que se refieren en los reportes 
trimestrales a la Unidad de Planeación, resguardados por la misma. 
  
22.1. En la respuesta se debe señalar qué información recolecta el programa, sus 
características e indicar las áreas de oportunidad que han sido detectadas y, en su caso, 
incorporar la propuesta para atender las áreas de oportunidad. Se entenderá por 
sistematizada que la información se encuentre en bases de datos y disponible en un sistema 
informático; por actualizada, que contenga los datos más recientes de acuerdo con la 
periodicidad definida para el tipo de información. Además, identificar que la información 
generada para dar seguimiento al programa sea comparable a través del tiempo. 
 
22.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos oficiales, 
sistemas de información, seguimiento del programa y/o MIR. 
 
22.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 
preguntas 8, 9, 21, 40 y 44. 
 
 
 

III. COBERTURA Y FOCALIZACIÓN 
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I. ANÁLISIS DE COBERTURA 
 
23. El programa cuenta con una estrategia de cobertura documentada para 
atender a su población objetivo con las siguientes características: 
 
a) Incluye la definición de la población objetivo. 
b) Especifica metas de cobertura anual. 
c) Abarca un horizonte de mediano y largo plazo. 
d) Es congruente con el diseño y el diagnóstico del programa. 
 

Nivel Criterios 

1 • La estrategia de cobertura cuenta con una de las características establecidas. 

2 • La estrategia de cobertura cuenta con dos de las características establecidas. 

3 • La estrategia de cobertura cuenta con tres de las características establecidas. 

4 • La estrategia de cobertura cuenta con todas las características establecidas. 

  
Respuesta 23 Sí. Como queda establecido en el Marco Lógico, se establece estrictamente a 
1 mil 862 personas que se encuentran en condiciones de pobreza extrema, registrados por 
INEGI en el Censo de Población 2020, el programa brida a la población una apertura para 
beneficiarse del mismo. 
 

23.1. En la respuesta se debe indicar, de manera resumida, la estrategia de cobertura para 
atender a la población objetivo y, en su caso, las áreas de oportunidad detectadas y/o 
las características con las que no cuenta la estrategia. Se entenderá por mediano plazo, 
que la visión del plan abarque la presente administración federal y largo plazo que 
trascienda la administración federal. 

 

23.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser diagnóstico, documentos 
oficiales y/o MIR. 

 

23.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las preguntas 
1, 2, 7, 8, 24 y 25. 

 
24. ¿El programa cuenta con mecanismos para identificar su población objetivo? En 
caso de contar con estos, especifique cuáles y qué información utiliza para hacerlo. 
 
Respuesta 24. Un mecanismo como tal para identificar la población objetivo no, se 
determina como se ha mencionado por medio de los datos estadísticos que aporta el INEGI 
para el municipio.  
 
No procede valoración cuantitativa. 
 
24.1. En la respuesta se debe describir y valorar, de manera resumida, la metodología de 
focalización y las fuentes de información. 
 
24.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos oficiales. 
 
24.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas a las 
preguntas 7, 8, 23 y 25. 
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25. A partir de las definiciones de la población potencial, la población objetivo y la 
población atendida, ¿cuál ha sido la cobertura del programa? 
 
Respuesta 25. La cobertura del programa como está planteado no ha beneficiado a todos 
los que están planteados estadísticamente como población objetivo, pero ha tenido una 
cobertura para algunos sectores vulnerables que están dentro del objetivo como población.  
 
No procede valoración cuantitativa. 
 
25.1. En la respuesta se debe analizar la evolución de la población atendida y su 
convergencia con la población potencial, es decir, si el programa ha logrado atender a toda 
la población objetivo. El análisis se debe sustentar con información y se debe adjuntar en 
el Anexo 10 “Evolución de la Cobertura” (Captura en sistema) y en el Anexo 11 “Información 
de la Población Atendida” (Formato predeterminado). El formato de los Anexos se presenta 
en la sección Formatos de Anexos de estos Términos de Referencia y debe entregarse en 
formato Excel. También, debe responder que resultados en términos de cobertura se 
pueden observar e identificar áreas de oportunidad en las definiciones, cuantificaciones y 
focalización. 
 
25.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser ROP o documento 
normativo, manuales de procedimientos, base o padrón de beneficiarios, normatividad 
interna aplicable al desarrollo de sistemas de información, bases de datos y/o sistemas 
informativos. 
 
25.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 
preguntas 1, 7, 8, 23, 24 y 43. 
 

IV. OPERACIÓN 
 

J. ANÁLISIS DE LOS PROCESOS ESTABLECIDOS EN LAS ROP O 
NORMATIVIDAD APLICABLE 
 
26. Describa mediante Diagramas de Flujo el proceso general del programa para 
cumplir con los bienes y los servicios (es decir los Componentes del programa), así 
como los procesos clave en la operación del programa. 
 
Respuesta Anexo 12 
 
No procede valoración cuantitativa. 
 
26.1. En la respuesta se deben realizar los diagramas de flujo que describan tanto el 
proceso general, así como los procesos clave del programa. Se entenderá por proceso 
clave aquellas actividades, procedimientos o procesos fundamentales para alcanzar los 
objetivos del programa. 
 
Ejemplos de procesos relevantes: Procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a los 
apoyos; para la selección de proyectos y/o beneficiarios; de registro y control que permiten 
asegurar que todos los criterios de elegibilidad y requisitos establecidos en las ROP o 
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documento normativo se cumplen para la selección de proyectos y/o beneficiarios; apoyos 
entregados y ejecución de obras; entre otros. 
 
Adicionalmente, se debe incluir un diagrama de flujo de los Componentes del programa en 
el Anexo 12 “Diagramas de flujo de los Componentes y procesos claves” (Formato libre -se 
sugiere revisar los elementos para la construcción del diagrama de flujo incluidos en el 
Formato del Anexo 12 “Diagramas de flujo de los Componentes y procesos claves” de los 
presentes TDR). 
 
Se debe considerar si los procesos clave coinciden con al menos una de las Actividades de 
la MIR. 
 
26.2. Manuales de procedimientos, ROP o documentos normativos y/o informes. 
 
26.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 
preguntas 10, 27, 28, 30, 32, 34, 36 y 37. 
 
Solicitud de apoyos 
 
27. ¿El programa cuenta con información sistematizada que permite conocer la 
demanda total de apoyos y las características de los solicitantes? (socioeconómicas 
en el caso de personas físicas y específicas en el caso de personas morales) 
 
Si el programa no cuenta con información sistematizada de la demanda total de apoyos, se 
considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 
 
Al contar con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es 
“Sí”, se consideran los siguientes criterios: 
 

Nivel Criterios 

1 
• El programa cuenta con información sistematizada, pero ésta no permite conocer la 

demanda total de apoyos ni las características de los solicitantes. 

2 
• El programa cuenta con información sistematizada que permite conocer la demanda total 

de apoyos, pero no las características de los solicitantes. 

3 
• El programa cuenta con información sistematizada que permite conocer la demanda total 

de apoyos y las características de los solicitantes. 

 
4 

• El programa cuenta con información sistematizada que permite conocer la demanda total 
de apoyos y las características de los solicitantes. 

• Existe evidencia de que la información sistematizada es válida, es decir, se utiliza como 
fuente de información única de la demanda total de apoyos. 

 
 
 
Respuesta 27 Sí. La única información es la que se deriva de los datos estadísticos para 
la elaboración del Marco Lógico, la información faltante es un estudio socioeconómico y sea 
más completo, y por lógica sólo se enfoca en ofrecer bienes materiales a un menor costo 
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del que ofrece el mercado. 
  
27.1. En la respuesta se debe especificar con qué información sistematizada cuenta el 
programa y, en su caso, la información faltante; y la argumentación de por qué se considera 
que el programa conoce en esa medida su demanda de apoyos y a sus solicitantes. Se 
entenderá por sistematizada que la información se encuentre en bases de datos y/o 
disponible en un sistema informático. 
 
27.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser ROP o documento 
normativo del programa, cédulas de información de beneficiarios, padrón de beneficiarios, 
sistemas de información y/o bases de datos. 
 
27.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas a las 
preguntas 26, 28, 29, 48 y 50. 
 
 

 
28. Los procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de 
apoyo cuentan con las siguientes características: 

 
a) Corresponden a las características de la población objetivo. 
b) Existen formatos definidos. 
c) Están disponibles para la población objetivo. 
d) Están apegados al documento normativo del programa. 

 
Si el programa no cuenta con procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las 
solicitudes de apoyo o los procedimientos no cuentan con al menos una de las 
características establecidas en la pregunta, se considera información inexistente y, por lo 
tanto, la respuesta es “No”. 
 
Al contar con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es 
“Sí”, se consideran los siguientes criterios: 
 

Nivel Criterios 

 
1 

• El programa cuenta con procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes 
de apoyo. 

• Los procedimientos cuentan con una de las características descritas. 

 
2 

• El programa cuenta con procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes 
de apoyo. 

• Los procedimientos cuentan con dos de las características descritas. 

 
3 

• El programa cuenta con procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes 
de apoyo. 

• Los procedimientos cuentan con tres de las características descritas. 

 
4 

• El programa cuenta con procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes 
de apoyo. 

• Los procedimientos cuentan con todas las características descritas. 
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Respuesta 28 Sí. Existe un formato básico de registro que incluye nombre, teléfono, capia 
de identificación oficial (INE) y comunidad, sin distinción, es abierto para la población en 
general, caso contrario donde sólo se registra nombre y comunidad en la lista de 
beneficiarios digital, protegiendo los datos personales. 
 
29. El programa cuenta con mecanismos documentados para verificar el 
procedimiento para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo con las 
siguientes características: 
 

a) Son consistentes con las características de la población objetivo. 
b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 

ejecutoras 
c) Están sistematizados. 
d) Están difundidos públicamente. 

 
Si el programa no cuenta con mecanismos documentados para verificar el procedimiento 
para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo o los mecanismos no tienen al 
menos una de las características establecidas en la pregunta se considera información 
inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 
 
Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es 
“Sí” se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 
 

Nivel Criterios 

1 • Los mecanismos para verificar el procedimiento para recibir, registrar y dar trámite a las 
solicitudes de apoyo tienen una de las características establecidas. 

2 • Los mecanismos para verificar el procedimiento para recibir, registrar y dar trámite a las 
solicitudes de apoyo tienen dos de las características establecidas. 

3 • Los mecanismos para verificar el procedimiento para recibir, registrar y dar trámite a las 
solicitudes de apoyo tienen tres de las características establecidas. 

4 • Los mecanismos para verificar el procedimiento para recibir, registrar y dar trámite a las 
solicitudes de apoyo tienen cuatro de las características establecidas. 

 
Respuesta 29 Sí. El programa como ya se mencionó se basa en un registro de beneficiarios 
básico y tienen una difusión de forma física, en las redes sociales del ayuntamiento y por 
medio de la voz de los mismos beneficiarios. Es evidente que se tiene un área de 
oportunidad para implementar áreas de mejora, con estudios socioeconómicos dirigidos de 
más clara en la población objetivo, etc.  
 
29.1. En la respuesta se deben señalar cuáles son las características establecidas que 
tienen los mecanismos para verificar el procedimiento para recibir, registrar y dar trámite a 
las solicitudes de apoyo y la evidencia de dichas afirmaciones. Asimismo, se deben 
mencionar las áreas de mejora detectadas en los mecanismos y las características que no 
tienen. Se entenderá por sistematizados que la información de los procesos se encuentre 
en bases de datos y disponible en un sistema informático. 
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29.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser las ROP o documento 
normativo del programa y/o formato de solicitud, registro y trámite de apoyo. 
 
29.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas a las 
preguntas 27, 28 y 40. 
 
Selección de beneficiarios y/o proyectos 
 
30. Los procedimientos del programa para la selección de beneficiarios y/o proyectos 
tienen las siguientes características: 
 

a) Incluyen criterios de elegibilidad claramente especificados, es decir, no existe 
ambigüedad en su redacción. 

b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 
ejecutoras. 

c) Están sistematizados. 
d) Están difundidos públicamente. 

 
Si el programa no cuenta con procedimientos documentados para la selección de proyectos 
y/o beneficiarios o los procedimientos no tienen al menos una de las características 
establecidas en la pregunta se considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta 
es “No”. 
 
Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es 
“Sí” se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 
 

Nivel Criterios 

1 • Los procedimientos para la selección de beneficiarios y/o proyectos tienen una de las 
características establecidas. 

2 • Los procedimientos para la selección de beneficiarios y/o proyectos tienen dos de las 
características establecidas. 

3 • Los procedimientos para la selección de beneficiarios y/o proyectos tienen tres de las 
características establecidas. 

4 • Los procedimientos para la selección de beneficiarios y/o proyectos tienen todas las 
características establecidas. 

 
Respuesta 30 Sí. Las acciones que se tienen por cada una de los componentes del 
programa confluyen para beneficiar a la población en general, pero sobre todo a la 
población objetivo. 
 
30.1. En la respuesta se deben señalar cuáles son las características establecidas que 
tienen los procedimientos utilizados por el programa para la selección de proyectos y/o 
beneficiarios y la evidencia de dichas afirmaciones. Asimismo, se deben mencionar las 
áreas de mejora detectadas en los procedimientos y las características que no tienen. Se 
entenderá por sistematizados que la información de los procesos se encuentre en bases de 
datos y/o disponible en un sistema informático. Adicionalmente, se debe analizar si se 
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consideran las dificultades que podrían presentar tanto hombres como mujeres en el 
cumplimiento de los requisitos a cubrir para el acceso a los bienes y/o servicios otorgados. 
 
30.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser las ROP o documento 
normativo, manuales de procedimientos y/o documentos oficiales. 
 
30.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas a las 
preguntas 26, 28, 31 y 40. 
 
31. El programa cuenta con mecanismos documentados para verificar el 
procedimiento de selección de beneficiarios y/o proyectos y tienen las siguientes 
características: 
 

a) Permiten identificar si la selección se realiza con base en los criterios de 
elegibilidad y requisitos establecidos en los documentos normativos. 

b) Están estandarizados, es decir son utilizados por todas las instancias 
ejecutoras. 

c) Están sistematizados. 
d) Son conocidos por operadores del programa responsables del proceso de 

selección de proyectos y/o beneficiarios. 
 
Si el programa no cuenta con mecanismos documentados para verificar el procedimiento 
de la selección de beneficiarios y/o proyectos o los mecanismos no tienen al menos una de 
las características establecidas en la pregunta se considera información inexistente y, por 
lo tanto, la respuesta es “No”. 
 
Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es 
“Sí” se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 
 

Nivel Criterios 

1 • Los mecanismos para verificar la selección de beneficiarios y/o proyectos tienen una de 
las características establecidas. 

2 • Los mecanismos para verificar la selección de beneficiarios y/o proyectos tienen dos de 
las características establecidas. 

3 • Los mecanismos para verificar la selección de beneficiarios y/o proyectos tienen tres de 
las características establecidas. 

4 • Los mecanismos para verificar la selección de beneficiarios y/o proyectos tienen todas 
las características establecidas. 

 
Respuesta 31. Se ha mencionado que la población que tiene conocimiento del programa 
acude a su registro para beneficiarse del programa, no cuenta con mecanismos 
documentados para verificar el procedimiento de selección y es conocido el programa por 
los operadores. 
31.1. En la respuesta se deben señalar cuáles son las características establecidas que 
tienen los mecanismos documentados por el programa para verificar la selección de 
beneficiarios y/o proyectos y la evidencia de dichas afirmaciones. Asimismo, se deben 
mencionar las áreas de mejora detectadas en los mecanismos y las características que no 
tienen. Se entenderá por sistematizados que la información del mecanismo se encuentre 
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en bases de datos y disponible en un sistema informático. 
 
31.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser las ROP o documento 
normativo del programa, documentos oficiales y manuales de procedimientos. 
31.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas a las 
preguntas 30 y 40. 
 
Tipos de apoyos 
 
32. Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen las 
siguientes características: 
 

a) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 
ejecutoras. 

b) Están sistematizados. 
c) Están difundidos públicamente. 
d) Están apegados al documento normativo del programa. 

 
Si el programa no cuenta con procedimientos documentados para otorgar los apoyos a los 
beneficiarios o los procedimientos no cuentan con al menos una de las características 
establecidas en la pregunta, se considera información inexistente y, por lo tanto, la 
respuesta es “No”. 
 
Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es 
“Sí” se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 
 

Nivel Criterios 

 
1 

• Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen una de las 
características establecidas. 

2 • Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen dos de las 
características establecidas. 

 
3 

• Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen tres de las 
características establecidas. 

 
4 

• Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen todas las 
características establecidas. 

 
Respuesta 32 Sí. Para beneficiarse del programa solo se requieren datos básicos antes 
mencionados, tomando en cuenta que se debe implementar en que los procedimientos para 
entregar los apoyos deberán ser sistematizados apegado a un documento normativo, 
considerados como áreas de mejora. 
 
32.1. En la respuesta se deben señalar cuáles son las características establecidas que 
tienen los procedimientos utilizados por el programa para otorgar el apoyo a los 
beneficiarios y la evidencia de dichas afirmaciones. Asimismo, se deben mencionar las 
áreas de mejora detectadas en los procedimientos y las características que no tienen. Se 
entenderá por sistematizados que la información de los procesos se encuentre en bases de 
datos y/o disponible en un sistema informático. 
 
32.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser las ROP o documento 
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normativo, manuales de procedimientos y/o documentos oficiales. 
32.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas a las 
preguntas 26, 33, 40 y 42. 
 
33. El programa cuenta con mecanismos documentados para verificar el 
procedimiento de entrega de apoyos a beneficiarios y tienen las siguientes 
características: 
 

a) Permiten identificar si los apoyos a entregar son acordes a lo establecido en 
los documentos normativos del programa. 

b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 
ejecutoras. 

c) Están sistematizados. 
d) Son conocidos por operadores del programa. 

 
Si el programa no cuenta con mecanismos documentados para verificar el procedimiento 
de entrega de apoyos a beneficiarios o los mecanismos no tienen al menos una de las 
características establecidas en la pregunta se considera información inexistente y, por lo 
tanto, la respuesta es “No”. 
 
Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es 
“Sí” se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 
 

Nivel Criterios 

1 • Los mecanismos para verificar el procedimiento de entrega de apoyos a beneficiarios 
tienen una de las características establecidas. 

2 • Los mecanismos para verificar el procedimiento de entrega de apoyos a beneficiarios 
tienen dos de las características establecidas. 

3 • Los mecanismos para verificar el procedimiento de entrega de apoyos a beneficiarios 
tienen tres de las características establecidas. 

4 • Los mecanismos para verificar el procedimiento de entrega de apoyos a beneficiarios 
tienen todas las características establecidas. 

 
Respuesta 33 Sí. El procedimiento de entrega de apoyos del programa, si es conocido por 
el personal que opera el mismo y aspectos susceptibles de mejora a considerar ya se 
mencionaron anteriormente. 
  
33.1. En la respuesta se deben señalar cuáles son las características establecidas que 
tienen los mecanismos documentados por el programa para verificar la entrega de apoyos 
a beneficiarios y la evidencia de dichas afirmaciones. Asimismo, se deben mencionar las 
áreas de mejora detectadas en los mecanismos y las características que no tienen. Se 
entenderá por sistematizados que la información del mecanismo se encuentre en bases de 
datos y disponible en un sistema informático. 
 
33.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser las ROP o documento 
normativo, manuales de procedimientos y/o documentos oficiales. 
 
33.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas a las 
preguntas 32 y 40. 
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Ejecución 

 
34. Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen las siguientes 
características: 

 
a) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 

ejecutoras. 
b) Están sistematizados. 
c) Están difundidos públicamente. 
d) Están apegados al documento normativo del programa. 

 
Si el programa no cuenta con procedimientos de ejecución de obras y/o acciones o los 
procedimientos no cuentan con al menos una de las características establecidas en la 
pregunta, se considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 
 
Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es 
“Sí” se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 
 

Nivel Criterios 

1 • Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen una de las características 
establecidas. 

2 • Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen dos de las características 
establecidas. 

3 • Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen tres de las características 
establecidas. 

4 • Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen todas las características 
establecidas. 

 
Respuesta 34 Sí. Los procedimientos de ejecución están difundidos públicamente por medios digitales 
en la página del Ayuntamiento y de forma impresa (lonas), así como de forma personal y de forma general 
se apegan al documento normativo del programa que, formalmente están en una base de datos 
(sistematizados). 
 

34.1. En la respuesta se deben señalar cuáles son las características establecidas que tienen 
los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones y la evidencia de dichas 
afirmaciones. Asimismo, se deben mencionar las áreas de mejora detectadas en los 
mecanismos y las características que no tienen. Se entenderá por sistematizados que la 
información del mecanismo se encuentre en bases de datos y disponible en un sistema 
informático. 

34.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser las ROP o documento normativo, 
manuales de procedimientos y/o documentos oficiales. 

34.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas a las preguntas 
26, 35, 40 y 42. 

35. El programa cuenta con mecanismos documentados para dar seguimiento a 
la ejecución de obras y acciones y tienen las siguientes características: 
 

a) Permiten identificar si las obras y/o acciones se realizan acorde a lo 
establecido en los documentos normativos del programa. 
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b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 
ejecutoras. 

c) Están sistematizados. 
d) Son conocidos por operadores del programa. 

 
Si el programa no cuenta con mecanismos documentados para dar seguimiento a la 
ejecución de obras y/o acciones o los mecanismos no tienen al menos una de las 
características establecidas en la pregunta se considera información inexistente y, por lo 
tanto, la respuesta es “No”. 
 
Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es 
“Sí” se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 
 

Nivel Criterios 

1 • Los mecanismos para dar seguimiento a la ejecución de obras y/o acciones tienen una 
de las características establecidas. 

2 • Los mecanismos para dar seguimiento a la ejecución de obras y/o acciones tienen dos 
de las características establecidas. 

3 • Los mecanismos para dar seguimiento a la ejecución de obras y/o acciones tienen tres 
de las características establecidas. 

4 • Los mecanismos para dar seguimiento a la ejecución de obras y/o acciones tienen todas 
las características establecidas. 

 
Respuesta 35 Sí. La Unidad de Planeación y Evaluación de forma general permiten 
identificar si las acciones se realizan acorde a lo establecido en el programa. Están 
normalizados por la instancia ejecutora, también contenidos en una base de datos y, 
conocido por los ejecutores del programa. 
  
35.1. En la respuesta se deben señalar cuáles son las características establecidas que 
tienen los mecanismos documentados por el programa para dar seguimiento a la ejecución 
de obras y/o acciones y la evidencia de dichas afirmaciones. Asimismo, se deben 
mencionar las áreas de mejora detectadas en los mecanismos y las características que no 
tienen. Se entenderá por sistematizados que la información del mecanismo se encuentre 
en bases de datos y disponible en un sistema informático. 
 
35.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser las ROP o documento 
normativo, manuales de procedimientos y/o documentos oficiales. 
 
35.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas a las 
preguntas 34 y 40. 
 

K. MEJORA Y SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA 
 
36. ¿Cuáles cambios sustantivos en el documento normativo se han hecho en los 
últimos tres años que han permitido agilizar el proceso de apoyo a los solicitantes? 
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Respuesta 36. Las notificaciones que hace la Unidad de Planeación y Evaluación dl 
Ayuntamiento han permitido que atreves de tiempo se han agilizado el proceso de apoyo a 
los solicitantes (beneficiarios), de manera general, porque como se ha mencionado el 
programa no cumple con una normatividad formal, que a su vez no tiene reglas de 
operación. 
 
No procede valoración cuantitativa. 
 
36.1. En la respuesta se deben describir las modificaciones o implementaciones recientes 
en las ROP o documento normativo, explicando el hecho o circunstancia que motivó la(s) 
modificación(es) y el(los) resultado(s) provocado(s) por esto(s), que impliquen una mejora 
y simplificación regulatoria o de procesos en el programa y cuyos beneficios se presenten 
en términos de: reducción de tiempos, reducción de costos de operación, reducción de 
cantidad de requisitos, etc. 
 
Además de lo anterior, se debe explicar de manera resumida cuáles serían los cambios 
sustantivos que se requeriría hacer a los apartados específicos de las ROP o documento 
normativo del programa para atender las áreas de mejora identificadas en esta evaluación, 
y mencionar si existe evidencia de los cambios efectuados que han permitido agilizar el 
proceso. 
 
36.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser las ROP o documento 
normativo y manifestación de impacto regulatorio y comentarios a las ROP de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria. 
 
36.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con la respuesta de la pregunta 
26. 
 
ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN 
 
37.¿Cuáles son los problemas que enfrenta la unidad administrativa que opera el 
programa para la transferencia de recursos a las instancias ejecutoras y/o a los 
beneficiarios y, en su caso, qué estrategias ha implementado? 
 
Respuesta 37. Esta pregunta no aplica para los ejecutores del programa  
 
No procede valoración cuantitativa. 
 
37.1. En la respuesta se deben explicitar qué informes, sistemas o documentación fue 
revisada; una descripción de los mecanismos de transferencias detallando la participación 
de las instancias correspondientes, la problemática detectada, y en ese caso, la propuesta 
para solucionar dicha problemática. 
 
37.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser las ROP o documento 
normativo del programa, informes financieros, sistemas y/o documentos institucionales, así 
como entrevistas con funcionarios encargados de la operación del programa. 
 
37.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas a las 
preguntas 26 y 39. 
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L. EFICIENCIA Y ECONOMÍA OPERATIVA DEL PROGRAMA 

 
Registro de operaciones programáticas y presupuestales 

 
38. El programa identifica y cuantifica los gastos en los que incurre para generar 
los bienes y los servicios (Componentes) que ofrece y los desglosa en las siguientes 
categorías: 
 

a) Gastos en operación: Se deben incluir los directos (gastos derivados de los 
subsidios monetarios y/o no monetarios entregados a la población atendida, 
considere los capítulos 2000 y/o 3000 y gastos en personal para la realización 
del programa, considere el capítulo 1000) y los indirectos (permiten aumentar 
la eficiencia, forman parte de los procesos de apoyo. Gastos en supervisión, 
capacitación y/o evaluación, considere los capítulos 2000, 3000 y/o 4000). 

b) Gastos en mantenimiento: Requeridos para mantener el estándar de calidad 
de los activos necesarios para entregar los bienes o servicios a la población 
objetivo (unidades móviles, edificios, etc.). Considere recursos de los 
capítulos 2000, 3000 y/o 4000. 

c) Gastos en capital: Son los que se deben afrontar para adquirir bienes cuya 
duración en el programa es superior a un año. Considere recursos de los 
capítulos 5000 y/o 6000 (Ej.: terrenos, construcción, equipamiento, 
inversiones complementarias). 

d) Gasto unitario: Gastos Totales/población atendida (Gastos totales=Gastos en 
operación + gastos en mantenimiento). Para programas en sus primeros dos 
años de operación se deben considerar adicionalmente en el numerador los 
Gastos en capital. 

 
Si el programa no ha identificado ni cuantificado gastos en operación de los bienes y/o 
servicios que ofrece o si no desglosa al menos uno de los conceptos establecidos, se 
considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 
Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es 
“Sí” se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 
 

Nivel Criterios 

1 • El programa identifica y cuantifica los gastos en operación y desglosa uno de los 
conceptos establecidos. 

2 • El programa identifica y cuantifica los gastos en operación y desglosa dos de los 
conceptos establecidos. 

3 • El programa identifica y cuantifica los gastos en operación y desglosa tres de los 
conceptos establecidos. 

4 • El programa identifica y cuantifica los gastos en operación y desglosa todos los 
conceptos establecidos. 

 
Respuesta 38. Sí. Los gastos de operación del programa son solventados por la tesorería 
del ayuntamiento, aunque son considerandos dentro de la presupuestación de los 
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componentes del mismo. 
 
8.1. En la respuesta se debe explicar la metodología, las fórmulas de cuantificación, las 
fuentes de información utilizadas, los gastos desglosados, y/o unitarios determinados, y las 
áreas de mejora identificadas. La información se debe incluir en el Anexo 13 “Gastos 
desglosados del programa y criterios de clasificación” (Captura en sistema). El formato del 
Anexo se presenta en la sección Formatos de Anexos de estos Términos de Referencia y 
debe entregarse en formato Excel. 
 
En la respuesta se debe explicar cuánto del total del presupuesto del programa llega a la 
población atendida en bienes y/o servicios, monetarios o no monetarios. Es decir, a cuánto 
asciende el apoyo otorgado entregado a la población atendida. Se deberá cuantificar el 
monto total de subsidios y transferencias, considere capítulo 4000. 
 
38.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser las ROP o documento 
normativo, información contable y el Presupuesto de Egresos de la Federación. 
 
38.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con la respuesta a la pregunta 
10. 
 
Economía 
 
39. ¿Cuáles son las fuentes de financiamiento para la operación del programa y 
qué proporción del presupuesto total del programa representa cada una de las 
fuentes? 
 
Respuesta 39. Los ejecutores del programa no tienen conocimiento de las fuentes de 
financiamiento en su caso.  
 
No procede valoración cuantitativa. 
 
39.1. En la respuesta se deben indicar las fuentes de financiamiento del programa; los 
montos de cada una de ellas (asignados y ejercidos), y en caso de que existan diferencias 
entre el presupuesto ejercido y el asignado, se deben detallar e identificar las causas. 
 
39.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos oficiales y 
entrevistas con funcionarios encargados de la operación del programa para determinar las 
causas. 
 
39.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con la respuesta a la pregunta 37. 

 
M. SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

 
40. Las aplicaciones informáticas o sistemas institucionales con que cuenta el 
programa tienen las siguientes características: 
 

a) Cuentan con fuentes de información confiables y permiten verificar o validar 
la información capturada. 

b) Tienen establecida la periodicidad y las fechas límites para la actualización de 
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los valores de las variables. 
c) Proporcionan información al personal involucrado en el proceso 

correspondiente. 
d) Están integradas, es decir, no existe discrepancia entre la información de las 

aplicaciones o sistemas. 
 

Si el programa no cuenta con aplicaciones informáticas o sistemas o las aplicaciones o 
sistemas no tienen al menos una de las características establecidas se considera 
información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 
 
Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es 
“Sí” se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 
 

Nivel Criterios 

1 • Los sistemas o aplicaciones informáticas del programa tienen una de las características 
establecidas. 

2 • Los sistemas o aplicaciones informáticas del programa tienen dos de las características 
establecidas. 

3 • Los sistemas o aplicaciones informáticas del programa tienen tres de las características 
establecidas. 

4 • Los sistemas o aplicaciones informáticas del programa tienen todas las características 
establecidas. 

 
Respuesta 40 Sí. Los datos informáticos dentro del desarrollo y operación del programa, 
se basan en información confiable, información que se proporciona el personal involucrado, 
para que la operación del programa se lleve a cabo lo mejor posible. 
  
40.1. En la respuesta se debe analizar de manera resumida el cumplimiento de las 
características señaladas en la pregunta para los sistemas relacionados con la 
administración y operación del programa, y se deben comentar sobre los cambios de los 
últimos tres años en los sistemas del programa. 
 
40.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser bases de datos, sistemas 
de información y manuales de procedimientos. 
 
40.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas a las 
preguntas 7, 8, 22, 29, 30, 31, 32, 33, 34 y 35. 

N. CUMPLIMIENTO Y AVANCE EN LOS INDICADORES DE GESTIÓN Y 
PRODUCTOS 

 
41. ¿Cuál es el avance de los indicadores de servicios y de gestión (Actividades y 
Componentes) y de resultados (Fin y Propósito) de la MIR del programa respecto de 
sus metas? 
 
Respuesta 41. El avance de los indicadores (actividades y componentes) del programa del 
ejercicio 2023. 
 

Porcentaje de familias beneficiadas con leche líquida, tinacos y calentadores 
solares. 

23.6 % 
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Porcentaje de familias beneficiadas con aves de postura, despensas de fruta, 
verdura y abarrotes, laminas y colchones. 

162% 

Porcentaje de personas capacitadas en jabones artesanales, bisutería y 
repostería. 

95% 

Porcentaje de personas atendidas en los programas: Pensión para el 
Bienestar de las Personas Adultas Mayores, con Discapacidad y Becas para 
el Bienestar Benito Juárez. 

131% 

Porcentaje de personas atendidas en los Operativos de Vacunación contra 
COVID-19 
 

1% 

 
No procede valoración cuantitativa. 
 
41.1. En la respuesta se deben presentar los valores definitivos de los indicadores para el 
ejercicio fiscal en evaluación reportados en el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público (PASH) para Cuenta Pública. Asimismo, se debe realizar una valoración 
por nivel de objetivo (Fin, Propósito, Componentes y Actividades) respecto al avance de los 
indicadores en relación con valores alcanzados anteriores. La información se debe incluir 
en el Anexo 14 “Avance de los Indicadores respecto de sus metas” (Captura en sistema). 
El formato del Anexo se presenta en la sección Formatos de Anexos de estos Términos de 
Referencia y debe entregarse en formato Excel. 
 
41.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser MIR del ejercicio fiscal 
evaluado y anteriores, Cuenta Pública del ejercicio fiscal evaluado y anteriores, e informes 
del PASH. 
 
41.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas a las preguntas 
11, 12, 44 y 45. 
 

O. RENDICIÓN DE CUENTAS Y TRANSPARENCIA 
 
42. El programa cuenta con mecanismos de transparencia y rendición de cuentas 
con las siguientes características: 
 

a) Las ROP o documento normativo están actualizados y son públicos, esto es, 
disponibles en la página electrónica. 

b) Los resultados principales del programa, así como la información para 
monitorear su desempeño, están actualizados y son públicos, son difundidos 
en la página. 

c) Se cuenta con procedimientos para recibir y dar trámite a las solicitudes de 
acceso a la información acorde a lo establecido en la normatividad aplicable. 

d) La dependencia o entidad que opera el Programa propicia la participación 
ciudadana en la toma de decisiones públicas y a su vez genera las condiciones 
que permitan que ésta permee en los términos que señala la normatividad 
aplicable. 

 
Si el programa no cuenta con mecanismos de transparencia y rendición de cuentas o los 
mecanismos no tienen al menos una de las características establecidas en la pregunta, se 
considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 
 
Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es 
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“Sí” se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 
 
 

Nivel Criterios 

1 • Los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas tienen una de las 
características establecidas. 

2 • Los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas tienen dos de las 
características establecidas. 

3 • Los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas tienen tres de las 
características establecidas. 

4 • Los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas tienen todas las 
características establecidas. 

 
Respuesta 42 Sí. Los datos y resultados del programa están a disposición de la ciudadanía 
para quien o quienes lo soliciten en un ejercicio de transparencia. Son proporcionados a la 
Unidad de Planeación y Evaluación, así como al Órgano Interno de Control en la Unidad de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental para que la ciudadanía 
tenga acceso a través de la página web oficial del municipio 
https://www.huichapan.gob.mx/index.php?modulo=transparencia y así mismo se da a 
conocer dentro de los Informes de Gobierno. 
 
42.1. En la respuesta se deben indicar los mecanismos de transparencia existentes, 
medios de difusión de dichos mecanismos y propuestas para las áreas de oportunidad 
identificadas. Los resultados principales se refieren a resultados a nivel de Fin, de Propósito 
y/o de Componentes. 
 
42.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser ROP o documento 
normativo del programa, documentos oficiales, página de Internet, así como recursos de 
revisión de las solicitudes de información y las resoluciones de los recursos de revisión. 
 
42.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas a las 
preguntas 16, 20, 32, 34, 44 y 47. 
 
 
 
 
V. PERCEPCIÓN DE LA POBLACIÓN ATENDIDA 
 
43. El programa cuenta con instrumentos para medir el grado de satisfacción de su 
población atendida con las siguientes características: 
 

a) Su aplicación se realiza de manera que no se induzcan las respuestas. 
b) Corresponden a las características de sus beneficiarios. 
c) Los resultados que arrojan son representativos. 

 
Si el programa no cuenta con instrumentos para medir el grado de satisfacción de su 
población atendida se considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 
 
Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es 

https://www.huichapan.gob.mx/index.php?modulo=transparencia
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“Sí” se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 
 

Nivel Criterios 

1 • Los instrumentos para medir el grado de satisfacción de la población atendida no 
tienen al menos el inciso a) de las características establecidas. 

2 • Los instrumentos para medir el grado de satisfacción de la población atendida 
tienen el inciso a) de las características establecidas. 

3 • Los instrumentos para medir el grado de satisfacción de la población atendida 
tienen el inciso a) de las características establecidas y otra de las características. 

4 • Los instrumentos para medir el grado de satisfacción de la población atendida 
tienen todas las características establecidas. 

 
Respuesta 43. El programa no cuenta con Instrumentos de Satisfacción. 
 
43.1. En la respuesta se deben indicar qué características tienen los instrumentos, los 
resultados de los mismos y la frecuencia de su aplicación. Adicionalmente, se debe adjuntar 
el Anexo 15. “Instrumentos de Medición del Grado de Satisfacción de la Población Atendida” 
(Formato libre) con las principales características de los instrumentos. 
 
43.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser estudios y/o evaluaciones 
(internas o externas); metodologías e instrumentos, así como resultados de las encuestas 
de satisfacción aplicadas a la población atendida. 
 
43.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas a las 
preguntas 7 y 25. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VI. MEDICIÓN DE RESULTADOS 
 

44. ¿Cómo documenta el programa sus resultados a nivel de Fin y de 
Propósito? 
 
a) Con indicadores de la MIR. 
b) Con hallazgos de estudios o evaluaciones que no son de impacto. 
c) Con información de estudios o evaluaciones rigurosas nacionales o 
internacionales que muestran el impacto de programas similares. 
d) Con hallazgos de evaluaciones de impacto. 

 
Respuesta 44. En este caso el programa los resultados a nivel de fin y de propósito con 
los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados reportado trimestralmente a la 
Unidad de Planeación y Evaluación del Ayuntamiento.   
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No procede valoración cuantitativa. 
 
44.1. En la respuesta se debe señalar con qué documenta el programa sus resultados y 
por qué ha utilizado esos medios. 
 
44.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser ROP o documento 
normativo, MIR, evaluaciones externas y diagnóstico. 
 
44.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 
preguntas 16, 19, 20, 22, 41, 42, 45, 46, 47, 48, 49, 50 y 51. 
 
45. En caso de que el programa cuente con indicadores para medir su Fin y Propósito, 
inciso a) de la pregunta anterior, ¿cuáles han sido sus resultados? 
 
Si los indicadores para medir el logro de los objetivos de Fin y de Propósito de la MIR no 
proporcionan resultados se considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta 
es “No”. 
 
Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es 
“Sí” se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 
 

Nivel Criterios 

1 • No hay resultados positivos del programa a nivel de Fin y Propósito. 

2 • Hay resultados positivos del programa a nivel de Fin o de Propósito. 

3 • Hay resultados positivos del programa a nivel de Fin y de Propósito. 

 
4 

• Hay resultados positivos del programa a nivel de Fin y de Propósito. 

• Los resultados son suficientes para señalar que el programa cumple con el Propósito 
y contribuye al Fin. 

 
 
 
Respuesta 45 Sí. Como se mostró anteriormente se muestran el avance de los indicadores 
(actividades y componentes) del programa del ejercicio 2023. 
 

1.-Porcentaje de familias beneficiadas con leche líquida, tinacos y 
calentadores solares. 

23.6 % 

2.-Porcentaje de familias beneficiadas con aves de postura, despensas de 
fruta, verdura y abarrotes, laminas y colchones. 

162% 

3.-Porcentaje de personas capacitadas en jabones artesanales, bisutería y 
repostería. 

95% 

4.-Porcentaje de personas atendidas en los programas: Pensión para el 
Bienestar de las Personas Adultas Mayores, con Discapacidad y Becas para 
el Bienestar Benito Juárez. 

131% 

5.-Porcentaje de personas atendidas en los Operativos de Vacunación contra 
COVID-19 
 

1% 
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Como se observa en el componente No. 1 sólo se logró menos de una cuarta parte del 
objetivo, debido a que como se manifestó en los posibles riesgos, era el hecho de no seguir 
colaborando con el proveedor, en el caso del componente No. 5 debido al control y la 
inmunidad de la población contra el COVID-19 los operativos masivos de vacunación se 
redujeron, esto también se consideró como un riesgo dentro del mismo. En el caso del resto 
de los componentes se logró la meta positivamente e incluso se superó la expectativa.   
   
45.1. En la respuesta se deben señalar los resultados específicos identificados por 
indicador y argumentar, en su caso, la suficiencia de los resultados, así como la vigencia 
de los mismos, es decir, si la medición se realizó utilizando fuentes de información 
actualizadas. Detallar cuando se cuenta con un resultado positivo. 
 
45.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser ROP o documento 
normativo, MIR y documentos oficiales. 
 
45.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 
preguntas 41 y 44. 
 
46. En caso de que el programa cuente con evaluaciones externas que no sean de 
impacto y que permiten identificar hallazgos relacionados con el Fin y el Propósito 
del programa, inciso b) de la pregunta 44, dichas evaluaciones cuentan con las 
siguientes características: 
 

a) Se compara la situación de los beneficiarios en al menos dos puntos en el 
tiempo, antes y después de otorgado el apoyo. 

b) La metodología utilizada permite identificar algún tipo de relación entre la 
situación actual de los beneficiarios y la intervención del Programa. 

c) Dados los objetivos del Programa, la elección de los indicadores utilizados 
para medir los resultados se refiere al Fin y Propósito y/o características 
directamente relacionadas con ellos. 

d) La selección de la muestra utilizada garantiza la representatividad de los 
resultados entre los beneficiarios del Programa. 

 
 
 
Si el programa no cuenta con evaluaciones externas, diferentes a evaluaciones de impacto, 
que permiten identificar uno o varios hallazgos relacionados con el Fin y/o el Propósito del 
programa que cuenten con al menos una de las características establecidas en la pregunta, 
se considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 
 
Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es 
“Sí” se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 
 

Nivel Criterios 

 
1 

• El programa cuenta con evaluación(es) externa(s), que no son de impacto, que permite(n) 
identificar uno o varios hallazgos relacionados con el Fin y/o el Propósito del programa y 
tiene(n) una de las características establecidas. 
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Nivel Criterios 

 
2 

• El programa cuenta con evaluación(es) externa(s), que no son de impacto, que permite(n) 
identificar uno o varios hallazgos relacionados con el Fin y/o el Propósito del programa, y 
tiene(n) dos de las características establecidas. 

 
3 

• El programa cuenta con evaluación(es) externa(s), que no son de impacto, que permite(n) 
identificar uno o varios hallazgos relacionados con el Fin y/o el Propósito del programa, y 
tiene(n) tres de las características establecidas. 

 
4 

• El programa cuenta con evaluación(es) externa(s), que no son de impacto, que permite(n) 
identificar uno o varios hallazgos relacionados con el Fin y/o el Propósito del programa, y 
tiene(n) todas las características establecidas. 

 
Respuesta 46. El programa no ha tenido una evaluación de impacto y como se ha 
mencionado se limita a la Unidad de Planeación y Evaluación del Ayuntamiento. 
    
46.1. En la respuesta se debe indicar el tipo de evaluación(es) revisada(s) y cuáles de las 
características establecidas en la pregunta si tiene(n). Se debe revisar la metodología 
utilizada, las fuentes de información, así como señalar las fortalezas y las debilidades de 
la(s) evaluación(es) externa(s). 
 
46.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser evaluaciones externas del 
programa. 
 
46.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 
preguntas 16, 17, 19, 20, 44 y 47. 
 
47. En caso de que el programa cuente con evaluaciones externas, diferentes a 
evaluaciones de impacto, que permiten identificar uno o varios hallazgos 
relacionados con el Fin y/o el Propósito del programa, ¿cuáles son los resultados 
reportados en esas evaluaciones? 
 
Respuesta 47. El programa no ha tenido evaluaciones de impacto o de otro tipo de forma 
externa y como se ha mencionado se limita a la Unidad de Planeación y Evaluación del 
Ayuntamiento. Y en relación a las áreas de oportunidad se han manifestado anteriormente. 
 
No procede valoración cuantitativa. 
 
47.1. En la respuesta se deben señalar los hallazgos específicos identificados y, en caso 
de considerarlo, las áreas de oportunidad identificadas en las fuentes de información 
utilizadas. 
 
47.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser evaluaciones externas y/o 
documentos oficiales. 
 
47.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 
preguntas 16, 17, 19, 20, 42, 44 y 46. 
 
48. En caso de que el programa cuente con información de estudios o evaluaciones 
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nacionales e internacionales que muestran impacto de programas similares, inciso 
c) de la pregunta 44, dichas evaluaciones cuentan con las siguientes características: 
 
I. Se compara un grupo de beneficiarios con uno de no beneficiarios de características 
similares. 
II. Las metodologías aplicadas son acordes a las características del programa y la 
información disponible, es decir, permite generar una estimación lo más libre posible de 
sesgos en la comparación del grupo de beneficiarios y no beneficiarios. 
III. Se utiliza información de al menos dos momentos en el tiempo. 
IV. La selección de la muestra utilizada garantiza la representatividad de los resultados. 
 
Si el programa no cuenta con información de estudios o evaluaciones nacionales o 
internacionales que muestren impacto de programas similares que tengan al menos la 
primera característica (comparar un grupo de beneficiarios con uno de no beneficiarios de 
características similares), se considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta 
es “No”. 
 
Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es 
“Sí” se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 
 

Nivel Criterios 

1 • La evaluación de impacto tiene la característica I. 

2 • La evaluación de impacto tiene las características I y II 

3 • La evaluación de impacto tiene las características I, II y III o las características I, II y IV. 

4 • La evaluación de impacto tiene todas las características establecidas. 

 
Respuesta 48. El programa no cuenta con información de estudios o evaluaciones 
nacionales e internacionales y como se ha mencionado se limita a la Unidad de Planeación 
y Evaluación del Ayuntamiento.] 
 
48.1. En la respuesta se deben indicar cuáles de las características anteriores tiene la 
evaluación o estudio. Se deben señalar las razones por las cuales se considera que son 
programas similares y las principales diferencias. Adicionalmente, se deben especificar las 
limitaciones en la comparación. Del estudio se debe revisar la metodología utilizada, las 
pruebas realizadas para asegurar la comparabilidad de los grupos, las fuentes de 
información y el diseño muestra de la evaluación. Se requiere señalar las fortalezas y 
debilidades de la evaluación y las implicaciones que estas tienen sobre la validez de los 
resultados. 
  
48.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser evaluaciones externas de 
programas similares. 
 
48.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 
preguntas 3, 27, 44 y 49. 
 
49. En caso de que el programa cuente con información de estudios o evaluaciones 
nacionales e internacionales que muestran impacto de programas similares ¿qué 
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resultados se han demostrado? 
 
Respuesta 49. El programa no cuenta con información de estudios o evaluaciones 
nacionales e internacionales y por lo tanto no se muestran resultados que se hallan 
demostrado. 
 
No procede valoración cuantitativa. 
 
49.1. En la respuesta se debe indicar el impacto demostrado en programas similares, así 
como las características del estudio o de la evaluación rigurosa existente. Se debe revisar 
la metodología utilizada, las pruebas realizadas para asegurar la comparabilidad de los 
grupos, las fuentes de información y el diseño muestra de la evaluación. 
 
49.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser ROP o documento 
normativo, manuales de operación del programa, MIR, documentos oficiales y/o entrevistas 
con funcionarios encargados de la operación del programa. 
 
49.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 
preguntas 3, 44 y 48. 
 
50. En caso de que el programa cuente con evaluaciones de impacto, con qué 
características de las siguientes cuentan dichas evaluaciones: 
 

a) Se compara un grupo de beneficiarios con uno de no beneficiarios de 
características similares. 

b) La(s) metodología(s) aplicadas son acordes a las características del programa 
y la información disponible, es decir, permite generar una estimación lo más 
libre posible de sesgos en la comparación del grupo de beneficiarios y no 
beneficiarios. 

c) Se utiliza información de al menos dos momentos en el tiempo. 
d) La selección de la muestra utilizada garantiza la representatividad de los 

resultados. 
 
Si el programa no cuenta con evaluaciones que tengan al menos la primera característica 
(comparar un grupo de beneficiarios con uno de no beneficiarios de características 
similares), se considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 
Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es 
“Sí” se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 
 

Nivel Criterios 

1 • La evaluación de impacto tiene la característica a). 

2 • La evaluación de impacto tiene las características a) y b) 

3 • La evaluación de impacto tiene las características a), b) y c) o las características a), b) 
y d). 

4 • La evaluación de impacto tiene todas las características establecidas. 
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Respuesta 50. El programa no cuenta con evaluaciones de impacto, mencionado ya con 
antelación.  
 
50.1. En la respuesta se deben indicar cuáles de las características anteriores tiene la 
evaluación del programa que le permiten estimar el impacto del mismo. Se debe revisar la 
metodología utilizada, las pruebas realizadas para asegurar la comparabilidad de los 
grupos, las fuentes de información y el diseño muestra de la evaluación. Se requiere señalar 
las fortalezas y debilidades de la evaluación y las implicaciones que estas tienen sobre la 
validez de los resultados. 
 
El método debe estar sustentado en literatura especializada en el tema que se pretende 
evaluar y debe estar justificada la elección de dicho método. 
 
50.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser evaluaciones externas del 
programa. 
 
50.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 
preguntas 19, 20, 27, 44 y 51. 
 
51. En caso de que se hayan realizado evaluaciones de impacto que cumplan con al 
menos las características señaladas en los incisos a) y b) de la pregunta anterior, 
¿cuáles son los resultados reportados en esas evaluaciones? 
 
Si el programa no cuenta con evaluaciones para medir su impacto que cumplan con al 
menos las características señaladas en los incisos a y b de la pregunta anterior, se 
considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 
 
Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es 
“Sí” se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 
 

Nivel Criterios 

1 • No se reporta evidencia de efectos positivos del programa en sus beneficiarios. 

 
2 

• Se reportan efectos positivos del programa en variables relacionadas con el Fin o el 
Propósito del programa. 

 
3 

• Se reportan efectos positivos del programa en variables relacionadas con el Fin y el 
Propósito del programa. 

 
 

4 

• Se reportan efectos positivos del programa en variables relacionadas con el Fin y el 
Propósito del programa. 

• Se reportan efectos positivos del programa en aspectos adicionales al problema para 
el que fue creado. 

 
Respuesta 51. El programa no cuenta con evaluaciones de impacto, o de otro tipo el único 
mecanismo de ponderar el programa está a cargo de la Unidad de Planeación y Evaluación 
del Ayuntamiento.  
 
51.1. En la respuesta se deben señalar los resultados específicos que indica la evidencia 
existente y las áreas de oportunidad identificadas en la metodología utilizada para generar 
esta evidencia. 
 



PRESIDENCIA MUNICIPAL 
HUICHAPAN, HIDALGO. 

 

 

51.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser evaluaciones de impacto 
y/o documentos oficiales. 
 
51.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con la respuesta de la pregunta 
45. 
 


